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PRESENTACIÓN 

 

Iniciar el proceso de formación en la comunidad Educativa Gilberto Alzate Avendaño, requiere en principio que todos los que habitan 
nuestra comunidad, se familiarice con los referentes teóricos-conceptuales propios del saber pedagógico, como saber fundante en la 
formación de los futuros profesionales alzatistas. Porque, desde el momento en que se comienza a teorizar a través de la reflexión 
sobre el Saber Enseñar  y la Práctica Pedagógica, el saber se hace explícito, comienza a circular y se va configurando como un 
discurso propio de la pedagogía social-activa, que hace referencia a una forma específica de formar. Por ello, los (as) estudiantes, 
adquieren un compromiso serio e inmenso, que nadie más que él (ella), se convierte en el artífice de su aprendizaje y formación.  
 
De acuerdo con estos principios, la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño, ha implementado la estrategia didáctica Social-
Activa, como herramienta vital para el desarrollo de los procesos formativos y de comprensión del empalme logístico secundaria-
universitaria, a la vez como participante en el desarrollo de las pertinentes áreas que se ofrecen. 
 

Finalmente, las actividades diseñadas en el P.E.I, requieren para su óptimo desarrollo, la actividad motivadora y comprometida por 
parte de los docentes, pero también del estudiante, el cual debe matricularse en una lógica de interacción, socialización, análisis y 
discusión sobre las temáticas de las diferentes áreas, de modo que todo ello, nos facilite la apropiación de dicho discurso. Se requiere 
además, que los estudiantes conformen grupos de trabajo (colaborativos) para que el aprendizaje sea una actividad de enriquecimiento 
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mutuo, en aras de planteamientos colectivos para la solución de problemáticas reales. Es con el desarrollo de estas actividades que el 
discurso pedagógico Social-Activo, se hace práctico, aplicado y vivencial. 

METODOLOGÍA 

 
Para garantizar un adecuado proceso de aprendizaje por parte de los estudiantes, el desarrollo de los cursos académicos, deberá partir 
y consentir, que los estudiantes adquieran elementos conceptuales y teóricos, que le permitan desarrollar toda su capacidad de 
análisis, interpretación, argumentación y fundamentación, en torno los temas que se ofrecen, y su relación con los contextos sociales, 
políticos y culturales. 
Al respecto conviene decir que, la consecución de estrategias metodológicas participativas, deberán facilitar el proceso de aprendizaje 
de los estudiantes de la I. E. G. Alzate Avendaño, y se espera que asuma posturas críticas, autocríticas, analíticas, que le permitan 
comprender su propia existencia y de otros seres humanos, que hacen parte del entorno tanto social, económico, político, cultural, 
sexual, religioso y su interrelación directa e indirecta con otros ciudadanos. 

Por lo tanto, como parte de la formación, el proceso centrado en el aprendizaje de los estudiantes, permite que éste se convierta en 
agente protagónico de su cualificación académica y social, asumiendo responsabilidades que facilitarán el fortalecimiento de 
habilidades investigativas y la formación de un discurso propio con una actitud multidisciplinar e interdisciplinaria, donde emergerá 
como ser social, fundamental en los procesos de formación, que le posibiliten dialogar coherente y argumentativamente con otras 
disciplinas, saberes y ciencias. 

Alrededor de los temas propuestos, para el avance de las áreas, deberán responder a la identificación y al reconocimiento de los 
principales elementos, que constituyen las diversas propuestas, teorías, conceptos y líneas del proceso de socialización, que incluye 
tanto los autores clásicos,  corrientes, propuestas que señalan la ruta hasta nuestra época, desde las diferentes teorías, prácticas y 
posturas, que  responderán los diversos interrogantes que se plantearán, y que puedan presentarse, sus fundamentos, argumentos, 
sus teorías, acciones, entre otros, que constituyen la estructura teórica-práctica de los estudiantes alzatistas.  

Finalmente, para el desarrollo de los contenidos se implementara una metodología de carácter participativo y asociativo, que permita un 
adecuado proceso de aprendizaje en los estudiantes, a partir de la ejecución de actividades didácticas de carácter individual 
propiciando el análisis, la reflexión y la solución de problemas y cuestionamientos, en pequeños grupos colaborativos, que promuevan 
la interactividad, se dinamice la aplicación práctica de conceptos, elementos y saberes, se genere la discusión y la construcción 
colectiva e individual, mediante el acompañamiento tutorial directo o indirecto, que facilite la clarificación de inquietudes y a través del 
grupo de curso, donde se dé la socialización y realimentación de conocimientos, para de esta manera estar actualizado sobre los 
diversos temas. Al mismo tiempo, el aprendizaje es el centro y referente fundamental de la formación Socio-Activa, de carácter 
académica, se define a partir de la dedicación de horas de aprendizaje independiente, de trabajo en pequeños grupos colaborativos, de 
acompañamiento de los docentes en grupo de curso y de acompañamiento y seguimiento tutorial, que deberán garantizar un adecuado 
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aprendizaje con respecto a los contenidos abordados en las asignaturas, a partir de lecturas independientes, estudios y análisis de las 
diferentes teorías y la construcción de mapas conceptuales, el desarrollo de talleres escritos, elaboración de relatorías, resúmenes, 
informes de lecturas, exposiciones y la elaboración de un trabajo formativo que permita la aplicación de conceptos y la construcción de 
posiciones critico-argumentativas en torno a los contenidos de las asignaturas.  
 
Estas actividades de aprendizaje, se llevarán a cabo a partir de tres momentos:  
 

01. La fase de reconocimiento: Identificando los conocimientos previos que cada uno de los estudiantes del Alzate, posee con 
respecto a la importancia de las asignaturas.  

02. La fase de profundización: Implementando actividades didácticas que generen la apropiación clara de conceptos y la asimilación 
de las asignaturas, y la distribución de los principios básicos, como además, las teorías y los conceptos sobresalientes, 
acciones, actos que hacen parte del actuar humano en la sociedad y la cultura.  

03. La fase de transferencia: Donde el estudiante, aplicará de una manera crítica y argumentativa, los conceptos apropiados en la 
asignatura, a través de la realización de un acercamiento práctico, con los demás estudiantes, en donde interactuarán en el 
campo de lo social, a través de una guía de preguntas que le permitan comprender los conceptos, y las diversas posturas de 
sus compañeros dentro del contexto de lo cotidiano. 

 
Para llevar a cabo este proceso metodológico, será necesario la conformación de pequeños grupos colaborativos, a partir de criterios 
como: la similitud de intereses, perspectivas, viabilidad para la apertura y participación en espacios comunes, entre otros. Estos 
pequeños grupos, se reunirán para realizar las actividades que se propone, con el fin de generar su construcción grupal e individual. 
 
A este propósito, los docentes acompañaran los procesos de aprendizajes de los estudiantes, orientándolo de manera pedagógica y 
didáctica, en la realización de ejercicios de carácter práctico, clarificando sus interrogantes, que le surgen a partir de la profundización y 
complejización de los temas, y generando la realimentación del conocimiento, que es construido y apropiado mediante la realización de 
múltiples actividades. Este acompañamiento, además del espacio de grupo de curso que supone la interacción directa con el docente, 
se lleva a cabo mediante actividades de acompañamiento didáctico tanto individual y/o grupal directo, que consiste en la apertura de un 
espacio de tutoría que el estudiante utilizará de acuerdo a sus necesidades y demandas particulares o indirecto ajustando herramientas 
comunicativas, que permitan una interacción permanente en diversos escenarios, entre las cuales se encuentran la comunicación, el 
diálogo y las asesorías, mediante el internet, para la solución de problemas o la clarificación de inquietudes. 
 
El acompañamiento, al estudiante implica el desarrollo de una forma de orientación, personalizada que permita que el docente medie 
de manera efectiva en el proceso de aprendizaje y que además, lleve a cabo el seguimiento individualizado, que establezca un control 
sobre el logro de los propósitos del área.  
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En la medida, en que se trata de generar en el estudiante las competencias y habilidades para la lectura, la escritura, la reflexión y el 
análisis, la metodología de evaluación privilegiará los ensayos, talleres, exposiciones, escritos, las relatorías, los protocolos, los 
debates, informes, parciales o exámenes, entre otros.  
 
Por tanto, la evaluación en general, se realiza de manera permanente, a través de una realimentación que permita evidenciar los logros 
alcanzados en el ámbito conceptual, de análisis, argumentación y profundización frente a las temáticas abordadas. Para llevarla a cabo, 
se tendrá en cuenta el proceso de análisis y producción de cada estudiante frente a cada uno de los contenidos temáticos de las 
asignaturas.  
 
Por ello, la evaluación se desarrollará teniendo en cuenta cuatro momentos fundamentales: 
 

 Lo Cognitivo: hace referencia a la capacidad de producir análisis, interpretación, argumentación, capacidad de síntesis, toma de 
decisiones, recogiendo elementos conceptuales que integren una mirada amplia y critica de los fenómenos sociales, 
relacionando las variables que se presenten, desde los contextos amplios de interpretación en el campo académico. 

 Lo Discursivo: capacidad de diálogo y expresión con los compañeros del grupo y fuera del mismo, además la argumentación y 
la fundamentación, de manera escrita y oral sobre las inquietudes que se generen, produciendo respuestas adecuadas de los 
temas propuestos. 

 Lo Aplicativo: capacidad de reflexionar, argumentar e interpretar de lo particular a lo general, en donde los diversos hechos 
sociales, se producen en los diferentes ámbitos de interacción social y cultural. 

 Lo Actitudinal: habilidades para el trabajo individual y en equipo, respeto por la diferencia y el reconocimiento que amerita el 
compañero del grupo, en la construcción para los compromisos, la responsabilidad, la participación, la solidaridad del proceso 
formativo, propuesto en el P.E.I. 

 

También hace parte del proceso metodológico y evaluativo, la valoración que el docente hace del cumplimiento de logros de los 
propósitos y objetivos del área, partiendo de los criterios valorativos arriba expuestos, del seguimiento y control de las actividades 
planteadas en la clase, y de la iniciativa y participación del estudiante, en los espacios de socialización. La evaluación implicará, el buen 
desempeño como parte del trabajo propuesto en cada uno de los temas tratados y estipulados así.  
 

 Interpretación de los textos propuestos.  
 Lenguaje adecuado del saber Ético – Pedagógico – Reeducativo.  
 Capacidad conceptual. 
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 Capacidad de síntesis.  
 Capacidad de crítica argumentada y fundamentada. 
 Praxis de lo teórico.  

 
   Así se evaluara los eventos de cada asesoría. 

 Preparación de los temas dados.  
 Preparación de lecturas.  
 Debates acerca de los temas.  
 Ejercicios escritos. 
 Escritos.   

 
Por ello, la evaluación no sólo es responsabilidad del docente, por el contrario será a partir de la interacción con el estudiante y de su 
participación en el proceso de formación, y se tendrá en cuenta tres momentos: 
 

 La Autoevaluación: entendida como la valoración que el propio estudiante hace de su grado de participación y compromiso con 
el desarrollo del curso, el cumplimiento de sus responsabilidades académicas y el perfil de logros alcanzados a partir de los 
objetivos trazados en el curso.  

 La Coevaluación: Es el espacio en que el proceso y el trabajo de cada participante y/o pequeño grupo, son evaluados por los 
otros integrantes. 

 La Heteroevaluación: constituye el tercer nivel del proceso evaluativo propio del docente, donde éste emite el concepto en 
relación con el trabajo realizado por cada participante durante la clase, por lo tanto existirán las formas y formatos adecuados 
para ello.    
 
 
  

I- PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA INSTITUCIÓN 

1. FICHA  
La organización institucional , según la función directiva, pedagógica, comunitaria y de formación, articula en un proyecto educativo, 
propuestas ideales y en cierto sentido posibles, al parecer, cuando ella es capaz de tomar decisiones gracias a los acuerdos 
democráticos logrados entre directivos, docentes, profesores, padres de familia, estudiantes y comunidad sobre asuntos relevantes, 
pertinentes y rigurosos de la vida escolar. 
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El Gobierno Escolar, entendido, como un conjunto de acciones que hace posible la realización de un proyecto educativo institucional, 
se concreta en las prácticas institucionales y en las prácticas pedagógicas. En ese sentido, se pretende, que las decisiones 
organizativas, administrativas, académicas y de participación,  reguladas por las políticas educativas y los rituales escolares de poder 
institucional, desplace la toma de decisiones de una única autoridad directiva a unos Consejos constitutivos de la función educativa. La 
función de los Consejos, en el sentido de las prácticas institucionales y pedagógicas, traza una direccionalidad a un proyecto educativo 
en el marco de las políticas educativas, configurando de manera simultánea  pequeños intereses y conflictos.  
 
En otra dirección, el Proyecto Educativo Institucional – PEI, también es identificado por la instituciones escolares, como un instrumento 
de planificación que proyecta el quehacer de la comunidad educativa en el cumplimiento de unas metas, el seguimiento de unos 
principios,  la formación integral de los educandos en competencias  específicas, generales y  ciudadanas,  mediante la  planeación de 
unos currículos y el desarrollo de una serie de actividades que se consideran resultado de procesos administrativos, pedagógicos y de 
participación de la comunidad educativa. Es importante situar, en una concepción instrumental del proyecto educativo, la noción de 
escuela, la función pedagógica, el papel que juega el conocimiento, el saber y el poder que porta el profesor y sus efectos sobre las 
experiencias pedagógicas, el papel que juega el profesor y la institución en la formación de los niños y los jóvenes, los alcances de las 
propuestas curriculares,  los planes de estudio, los planes de aula,  el impacto significativo de la enseñanza y las conexiones de 
tiempos,  espacios, saberes y cuerpos en la práctica pedagógica. 
 
En conclusión, el punto de vista de la institución educativa, se orienta  a la administración,  gestión,  gobierno escolar,   intereses por  el 
saber, el conocimiento, las metodologías y estrategias de enseñanza y de la concepción de una administración, organización y 
planeación educativa que cumpla el papel de apoyo a la realización de la acción educativa, contribuyendo y fortaleciendo  la relación de  
equilibrio entre la función directiva y la función pedagógica.  
 
 

II- SITUACIÓN INSTITUCIONAL ANTECEDENTES 

 
A partir de la Ley 115 de febrero de 1994, se orienta para todos los planteles educativos de básica primaria y secundaria del país, la 
obligatoriedad de ofrecer a cada uno de sus estudiantes el servicio educativo desde el nivel preescolar hasta la educación media, 
estableciendo un periodo de cuatro años para tal exigencia. Con la Ley 715 de marzo de 2001 se establecen los criterios para el 
cumplimiento  inmediato de la Ley 115 en este sentido. 
 
Es así como el  29 de noviembre de 2002 se emite el decreto 16210 que partir  de la Ley 115 de febrero de 1994, se orienta para todos 
los planteles educativos  la figura de la articulación y la fusión en Instituciones Educativas con el fin de dar cobertura y permanencia en 
el sistema educativo  desde preescolar a once. 
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En el año 2003 se constituye la Institución Educativa Gilberto  Álzate Avendaño, conformada por las Escuelas: Seguros Bolívar, Carlos 
Villa Martínez, Tomás Carrasquilla, Carlos E. Restrepo y el Liceo Gilberto Álzate Avendaño, con su población regular, que además 
incluye: población con necesidades educativas especiales, en extra edad  y educación adulta. 
 
Debido a la ubicación de la Institución en el Municipio de Medellín (comuna 4), los estudiantes carecen en su mayoría de  un núcleo 
familiar que los supla  de las necesidades básicas de alimentación, salud, afecto y educación entre  otras, ya que provienen de hogares 
donde prima el madre-solterísimo, escaso nivel socioeducativo y violencia intrafamiliar. En consecuencia la Institución no cuenta con un 
efectivo acompañamiento  pedagógico por parte de los padres y acudientes, lo que afecta la convivencia  escolar y los procesos de 
aprendizaje.   
 
 

SITUACIÓN ACTUAL 

 
En la actualidad la  I.E. Gilberto Álzate Avendaño, cuenta con el siguiente personal Docente y Administrativo: 
 

Docentes Jornada Nivel Sede 

Un (1) Rector X X X 

Seis(6)Coordinadores X X X 

34 Mañana Secundaria X 

27 Tarde Secundaria X 

17 X Primaria Seguros Bolívar 

4 X Preescolar Seguros Bolívar 

17 X Primaria San Isidro 

4 X Preescolar San Isidro 

10 X Primaria Carlos Villa 

2 X Preescolar Carlos Villa 

2 X Apoyo X 

1 X Procesos Básicos Seguros Bolívar 

1 X Aceleración Seguros Bolívar 

Personal administrativo: 7  secretarias y dos bibliotecarios 
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Personal discente 

En el año 2017 se tienen 3550 estudiantes distribuidos entre preescolar, básica primaria ,  básica secundaria y educación media. 
 
A pesar de que la Institución educativa se ha visto fortalecida en diferentes aspectos tales como los niveles de convivencia, rendimiento 

académico, participación democrática en los diferentes estamentos, implementación y mejora del Sistema de Gestión de Calidad, se 

han detectado algunas problemáticas que se deben abordar bajo la mirada integral del : PROYECTO DE FORMACION INTEGRAL 

ALZATISTA “HACIA LA CONSOLIDACION DE LA CULTURA INSTITUCIONAL”, el cual incluye todos los proyectos obligatorios de la 

Ley 115 de 1994, y que de manera articulada y contextualizada dará respuesta a las siguientes dificultades: 

En relación a la convivencia escolar, el consumo de sustancias psicoactivas en la institución educativa,  incide negativamente en las 

relaciones interpersonales entre los estudiantes y de éstos con los docentes. La presencia del bullying es manifestada en los grados de 

6 ,7 y estudiantes de 9,10 y 11  donde con se van a agresiones verbales, psicológicas  y en algunos  casos hasta física 

El proceso de acompañamiento educativo y formativo de los padres hacia sus hijos es escaso, lo que genera en las familias 
distanciamiento, inestabilidad emocional, afectando su autonomía. Esta situación da cuenta de que no existen padres modelos, ni una 
adecuada implementación de normas al interior de los hogares, lo que conlleva a que no se manejen adecuadas relaciones en el 
escenario escolar. 

 
Existe baja presencia de los padres en las actividades programadas para su  formación y capacitación en las diferentes temáticas 
propuestas para contribuir en una mejor orientación y acompañamiento de sus hijos. 
 
Se ha identificado que el mayor detonante en la convivencia es el consumo de sustancias psicoactivas y falta de acompañamiento de 
los padres de familia, repercutiendo en inadecuada convivencia que se refleja  en maltrato verbal hacia los demás, trasgresión de la 
norma, intolerancia, falta de manejo del autocontrol y fomento de antivalores, tanto al interior del aula como fuera de ella. 

 
Se evidenció además que hay un conocimiento mínimo en la comunidad educativa en lo referente a las rutas de atención en cuanto al 

abuso/violencia sexual,  de las alertas, de las consecuencias y del tratamiento en caso de abuso/violencia. 
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En lo relacionado con el medio ambiente, el entorno escolar se ve afectado por el mal manejo de los residuos sólidos y el uso 
inadecuado de los bienes institucionales, lo que debe conducir a generar estrategias que minimicen dichos problemas y contribuyan a 
largo plazo a  la sostenibilidad del planeta. 
 
En cuanto al uso del tiempo libre de nuestros estudiantes, se detectó que éstos no utilizan adecuadamente su tiempo libre, dedicándolo 
al sedentarismo, al abuso de la tecnología, consumo de drogas, y actividades que poco favorecen su formación, lo que hace necesario 
la implementación de alternativas que promuevan el aprovechamiento adecuado de éste. 
 
 
 
ASPECTO ACADEMICO 

 
La  Institución ofrece educación desde preescolar hasta once con media técnica en sistemas: desarrollo de software; igualmente se 
ofrece educación básica formal de adultos de manera presencial, desde los ciclos lectivos integrados (CLEI) 1,2, 3 y 4 hasta los ciclos 
lectivos de enseñanza media (CLEM), 5 y 6 inclusive. 
 
 
La creación de la nueva Institución Educativa Gilberto Álzate Avendaño, originó una transformación en todos sus estamentos, 
propiciando procesos de integración, trabajo en equipo, capacitación y participación en todas las actividades y proyectos programados 
por: La Alcaldía, Edúcame, Mineducación y Empresarios por la Educación, fortaleciendo los proyectos internos. 
 
La inclusión de la institución en el proyecto de las escuelas de calidad, llevó a establecer planes de mejoramiento  en las gestiones 
administrativa, pedagógica,  financiera  y de la comunidad, generando cambios  en los aspectos personal e institucional, 
evidenciándose una mayor aceptación y reconocimiento en el  ámbito local,  aumento en la demanda de cupos, la utilización del 
espacio por organizaciones comunitarias y gubernamentales y consolidando su presencia en diferentes eventos a nivel Municipal. De lo 
anterior, podemos argumentar que uno de los tantos logros alcanzados por todo lo antes mencionado, fue haber logrado la certificación, 
gracias a la pertinencia y perseverancia de nuestra comunidad alzatista académica, de lo cual dejamos constancia, en la siguiente 
certificación ISO (2001):  
 
 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
 

Se tiene un Sistema de Gestión de la Calidad bajo la norma ISO 9001:2015, el cual se describe a continuación por medio de un 
manual llamado manual de calidad. 
MANUAL DE CALIDAD: El manual de Calidad orienta el direccionamiento de todas las gestiones  
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ALCANCE DEL SGC: Aplica para todas las gestiones identificadas en el mapa de procesos de la IE GILBERTO ALZATE 
AVENDAÑO. 

 

1. DEFINICIONES:  

 Manual de calidad: Documento que especifica el Sistema de Gestión de  Calidad de una entidad. 

 Proceso o Gestión: Conjunto de actividades que transforman entradas en salidas. 

 Sistema de Gestión de Calidad: Parte del sistema de gestión de la organización enfocada  en el logro de resultados, en 
relación con los objetivos de la calidad, para satisfacer las necesidades, expectativas y requisitos de las partes 
interesadas, según corresponda. 

 PEI: proyecto que se construye con la participación de la comunidad educativa y expresa la forma como se ha decidido 
alcanzar los fines de la educación, teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales del medio. 

 

2. COMPRENSION DE LA ORGANIZACIÓN Y SU CONTEXTO 

ASPECTOS EXTERNOS E INTERNOS QUE AFECTAN EL PROPOSITO DEL SGC 

EXTERNOS:  

1. El nombramiento oportuno del recurso humano docente para la prestación del servicio educativo 

2. El bajo nivel cultural y académico de los padres de familia 

3. Falta de acompañamiento y estimulo por parte de las familias 

4. La violencia intrafamiliar 

5. El consumo de drogas  

6. La presencia de grupos al margen de la Ley 

7. Falta de espacios culturales y recreativos para el sano esparcimiento 

8. La falta de inversión en infraestructura, recursos técnicos y  tecnológicos 

9. Reconocimiento y apoyo por parte de la comunidad 

10. Ubicación estratégica de la institución 
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           INTERNOS: 

1. Falta de control y seguimiento a los procesos institucionales 

2. Permanentes incapacidades de docentes 

3. Falta de compromiso profesional y competencia de algunos docentes 

4. Buen ambiente laboral  

5. Disposición del personal docente y administrativo para el cumplimiento de sus funciones 

6. Buena actitud y respeto por parte de los estudiantes hacia la comunidad educativa 

 

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE PARTES INTERESADAS (GRUPOS DE INTERES) 

PARTE INTERESADA NECESIDADES EXPECTATIVAS OBSERVACIONES 

Secretaría de Educación Formación integral de los 

estudiantes 

 

Aumentar los indicadores de 

eficiencia interna (aprobación,  

cobertura); disminuir el 

indicador de deserción 

Elevar estándares de calidad 

(resultados de pruebas 

estandarizadas  que permitan 

el que un mayor número de 

estudiantes accedan a la 

educación superiores 

 

Posibilitar el ingreso, 

permanencia y promoción de 

los estudiantes 

 

 

 

  

El cumplimiento de las 

necesidades y expectativas, 

está supeditado a la 

oportuna dotación de 

recursos humanos y físicos 

para la prestación del 

servicio educativo 

Estudiantes y Padres de 

familia 

Educación de calidad, con 

competencias académicas 

,ciudadanas, culturales y 

deportivas que les permita 

acceder a la educación 

Docentes idóneos 

Ambientes de trabajo 

adecuados 

Recursos físicos y 

tecnológicos apropiados 

 



 

  16 superior y desempeñarse en 

el mundo laboral 

 

Docentes , Directivos Y 

Administrativos 

Ambientes de trabajo 

adecuados 

Recursos físicos y 

tecnológicos apropiados 

Reconocimiento a su labor 

por parte de la Secretaría de 

Educación, Directivos y 

Comunidad educativa 

 

Politécnico Jaime Isaza 

Cadavid 

Aulas dotadas con recursos 

tecnológicos 

 

Continuidad en la formación 

profesional de los estudiantes  

Depende del oportuno 

cumplimiento de los términos 

suscritos en el convenio, por 

parte del Politécnico 

Comfama Disponibilidad de tiempo y 

espacio para la ejecución de 

su plan de acción 

Contribuir en la formación 

integral de los estudiantes  

para bien de la comunidad 

 

Fundación Universitaria Luis 

Amigo, Universidad San 

Buenaventura, Universidad de 

Antioquia 

Proporcionar a los 

practicantes los recursos 

requeridos para el óptimo 

desempeño de su práctica 

 

Realizar seguimiento 

permanente al desempeño de 

los practicantes 

Validar los saberes y el 

desarrollo de habilidades 

profesionales , y la atención e 

intervención directa de las 

necesidades del medio por 

parte de los practicantes 

 

Proveedores Ser  bien evaluados para 

poder identificar fortalezas y 

oportunidades de mejora 

Ser tenidos en cuenta para 

seguir suministrando bienes y 

servicios 
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RIESGOS  

1. GESTION DIRECTIVA: Incumplimiento en las intensidades horarias y desarrollos de los derechos básicos de aprendizaje en las 

diferentes áreas por ausencia de docentes 

ACCION A TOMAR: Reporte oportuno de las novedades de personal docente al ente nominador (pendiente incluir en SENC) 

Seguimiento: Agosto 14/17: Pendiente cada sección enviar informe escaneado a Calidad 

2. GESTION DIRECTIVA Riesgos físicos -psico sociales para los estudiantes por falta de acompañamiento de docentes ausentes 

ACCION A TOMAR: Registrar y reportar las ausencias de docentes en la prestación del servicio educativo; asignar a docentes que 

tienen disponibilidad  para el respectivo acompañamiento en dichas ausencias  (pendiente incluir en SENC) 

Seguimiento: Agosto 14/17: Los docentes con disponibilidad horaria acompañarán a los grupos afectados por ausencia de docentes  

3. GESTION ACADEMICA: Falta de corresponsabilidad en los procesos educativos por parte de las familias 

ACCION A TOMAR: Capacitación a padres de familia desde la Escuela de padres 

Para el año 2017, en las reuniones con padres de familia se abordaran las siguientes temáticas: 

Marzo 13 al 27: Sistema de Evaluación Institucional y  Manejo de la autoridad 

Mayo 25 al 29: Prevención y consumo de sustancias psicoactivas  

Julio 24 al 31: Uso seguro de las TIC 

Septiembre 25 a Octubre 2: Embarazos a temprana edad  

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Pedir evidencias de las diferentes capacitaciones en las diferentes secciones 

 

 

4. GESTION DIRECTIVA: Maltrato a estudiantes en sus familias que se refleja en la convivencia escolar y los resultados académicos 
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ACCION A TOMAR: Remitir a psicología y activar la ruta en los casos que se detecten de maltrato y abuso 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: evidencias con la psicóloga Gloria Chaverra 

 

 

5. GESTION COMUNITARIA: Bajo rendimiento académico y afectación en los niveles de convivencia por consumo de droga 

 

ACCION A TOMAR: Fortalecer el proyecto de farmacodependencia, a través de un permanente control en la ejecución del mismo, 

articulándolo con el programa de entornos protectores 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Se ha trabajado en la sección Tomas Carrasquilla con el proyecto Dare en alianza con la policía 

comunitaria del sector; además, se levanta acta de articulación con la misma, para realizar actividades de prevención de las conductas 

adictivas, en la sede principal. 

Desde el COESCOM, se dirige actividad orientada a la prevención del  consumo de sustancias psicoactivas, a través de dirección de 

grupo en toda la I.E. De igual forma, a través de actividades pedagógicas en encuentros de patio, como estrategia de convivencia (sede 

principal, jornada mañana y tarde), así como en la sección Tomas Carrasquilla (grados quinto). 

 

Con la IPS Enlace terapéutico, se intervino los grados 9A,B,C y F, y se hacen remisiones a dicha Institución, y desde el programa 

Escuela Entorno protector, los estudiantes identificados con problemáticas de consumo de psicoactivos son remitidos a la EPS 

6. GESTION COMUNITARIA: Bajo rendimiento académico, afectación en los niveles de convivencia y alteración de la salud física y 

mental del estudiante  por uso inadecuado del tiempo libre 

 

ACCION A TOMAR: Orientar al proyecto de tiempo libre con la difusión en Facebook, como medio masivo de comunicación, de la 

revista digital Trascendencia en la cual se relacione las opciones y actividades que ofrece la ciudad para el buen uso del tiempo libre. 

La ruta de acceso es: http://trascendenciarevista.wixsite.com/firedraco 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Evidencias con el proyecto de tiempo libre 

 

http://trascendenciarevista.wixsite.com/firedraco
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7. GESTION DIRECTIVA: Integridad física de la comunidad educativa en riesgo por humedades y filtraciones de agua en la parte física; 

además el deterioro de equipos y mobiliario. 

ACCION A TOMAR: Gestionar la consecución de recursos para el mantenimiento de la planta física, con la Secretaría de Educación 

Municipal, e informar a los entes correspondientes los riesgos que se tienen en la planta física. Orientar al proyecto de prevención de 

desastres, en la señalización de lugares que representen peligro para la integridad física  

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Evidencias en secretaría y con el proyecto de prevención de riesgos 

 

 

 

8. GESTION ACADEMICA: Afectación de los procesos académicos por falta de material didáctico y recursos tecnológicos 

ACCION A TOMAR: Gestionar la consecución de recursos con la Secretaría de Educación Municipal y ejecutar el presupuesto 

asignado para el rubro de equipos y bienes 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Evidencias en tesorería 

 

 

  

9. GESTION CALIDAD: No alcanzar los objetivos de calidad y las metas propuestas en el SGC por falta de control y seguimiento a los 

procesos institucionales  

 

ACCION A TOMAR: Realizar visita a las aulas de clase para verificar ejecución de las mallas curriculares y demás protocolos; se 

pretende a mediano plazo la transición total de lo físico a lo virtual (en línea) en cuanto a mallas, planeación de aula, hojas de vida, 

entre otros 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Se realizó una reunión con los programadores del PC académico en el mes de agosto, para poder seguir 

fortaleciendo la virtualidad a todo nivel: secretarias y personal docente 
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OPORTUNIDADES 

 

1. GESTION COMUNITARIA: Alianzas con entidades aledañas a la Institución como Comfama, Inder y Fundaciones universitarias 

ACCION A TOMAR: Realizar convenio con Comfama para la exploración, investigación, diversión y descubrimiento de los espacios de 

ciudad, por parte de los estudiantes con el fin de ampliar sus fronteras e identificar gustos e intereses 

 Seguimiento: Agosto 14/17: Se han realizado visitas al parque Explora y parque Arvì con toda la población estudiantil, las  cuales han 

sido muy productivas y de mucha aceptación por parte de la misma; con el Inder se realizan los intercolegiados de futbol, baloncesto, 

ciclismo, rugby, tiro al arco, skyboard. Se tienen practicantes de psicología, educación física y recreación, educación infantil, de las 

universidades Luis Amigó, San Buenaventura y Censa entre otros 

 

 

2. GESTION ACADEMICA: Alianzas y adopción de programas con entidades externas a la Institución que ofrecen capacitación y 

asesoría a docentes y estudiantes  

ACCION A TOMAR:  

Realizar convenio con Comfama para la exploración, investigación, diversión y descubrimiento de los espacios de ciudad, por parte de 

los estudiantes con el fin de ampliar sus fronteras e identificar gustos e intereses. 

 

Acoger el programa de la Universidad Nacional de capacitación virtual en pensamiento matemático para estudiantes de grado 10 y 11 

  

Participar en el programa Pioneros que ofrece el MEN para formar docentes de preescolar y básica primaria en las áreas de 

matemáticas y lenguaje, con nuevas prácticas pedagógicas 

 

Mantener los convenios con La Fundación Universitaria Luis Amigó para las prácticas de preescolar, psicología, Educación Física y 

recreación 

  

Acoger el programa del Inder “Juego limpio y escuelas populares del deporte”, para favorecer la convivencia a través del deporte 
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Participar en el programa “delinquir no paga”, ofrecido por la Alcaldía de Medellín, para concientizar a los estudiantes en el respeto y la 

tolerancia hacia los demás 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Actualmente se desarrollan las anteriores actividades en la Institución 

 

3. GESTION DIRECTIVA: Cultura del trabajo en equipo, aprovechando la buena disposición del personal docente y administrativo 

 

ACCION A TOMAR: Realizar la planeación de mallas curriculares, proyectos y demás actividades institucionales a través de equipos 

de trabajo colaborativo 

 

Seguimiento: Agosto 14/17: Actualmente se planea en la Institución, con base en el trabajo colaborativo, con muy buena participación 

y aporte constructivo de la comunidad educativa 

 

PLANIFICACION DE LOS CAMBIOS 

AÑO 2017 

CAMBIO PROPOSITO CONSECUENCIAS 

POTENCIALES 

GESTION 

ASOCIADA 

RECURSOS 

NECESARIOS 

RESPONSABILIDAD 

Y AUTORIDAD 

FECHA SEGUIMIENTO 

Intensidad 

académica en 

el área de 

humanidades 

e idioma 

extranjero 

Mejorar los 

niveles de inglés 

en los 

estudiantes y 

obtener el 

acompañamiento 

de un recurso 

humano 

extranjero 

Afectación en las 

intensidades de otras 

áreas 

 

Mejora en los tiempos 

de dedicación al 

idioma extranjero 

Académica Se aumenta un 

docente en el 

área de idiomas 

Responsable: Docentes 

del área 

Autoridad: Consejo 

Académico 

Enero 

/17 

A la fecha: Mayo 

3 de 2017 no ha 

llegado el 

docente nativo y 

se espera las 

pruebas externas 

para verificar 

eficacia del 

cambio 

 

Modificación 

de los 

períodos 

académicos 

Adecuar los 

períodos 

académicos a 

los derechos 

Revisión y Ajuste de 

las mallas curriculares 

 

Revisión y Ajuste al 

Académica Docentes de las 

áreas 

 

Profesional 

Responsable: Docentes 

del área 

 

Profesional encargado 

Enero 

24/17 

Se han 

presentado 

quejas de los 

docentes en 
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básicos de 

aprendizaje 

propuestos por 

el MEN 

PC académico 

 

Revisión y Ajuste al 

SIEE 

 

 

encargado del 

PC académico 

 

Consejo 

Académico 

del PC académico 

 

 

 

Autoridad: Consejo 

Académico 

cuanto al tiempo 

para ejecutar el 

desarrollo 

curricular 

Modificación 

en la 

estrategia de 

las 

evaluaciones 

de periodo 

Mejorar los 

niveles de 

desempeño de 

los estudiantes y 

prepararlos para 

las pruebas 

externas 

Capacitación del 

equipo docente en el 

diseño y estructura de 

pruebas tipo saber 

Icfes 

 

 

Académica Comisión 

encargada por 

el Consejo 

Académico 

Responsable: Docentes 

de todas las áreas 

 

 

 

 

Autoridad: Consejo 

Académico 

Agosto 

/2017 

 

        

        

 

 

GESTION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION 2017 

 

CONOCIMIENTO  DISPONIBILIDAD    

Encuentros de patio      

Experiencias 

significativas 
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3. DESCRIPCIÓN O DESARROLLO 
 

3.1 RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD EN EL SGC 

 

El representante de la dirección y líder del SGC, con la competencia y la autoridad necesaria para asumir esta responsabilidad es el 

Rector Humberto Bermúdez Cardona. 

Los líderes de las diferentes gestiones que conforman el SGC, están definidos de la siguiente manera: 

 

Calidad:                                   Fabio León Sánchez  Acevedo                              Docente 

 

Directiva:                                 Humberto A. Bermúdez  Cardona                       Rector 

                                                María Galvis Galvis     Coordinadora 

                                                Carmen Helena Loaiza    Coordinadora (e) 

                                                Carlos Mario Gallego     Coordinador 

 

Académica:                              Coordinador entrante                Coordinador 

                                                 Claudia Villareal     Coordinadora 
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Comunitaria:                            Blanca Isaza     Coordinadora 

                                                Victoria Bolívar     Docente 

                                                Rosa David     Secretaria 

 

   

 Las anteriores responsabilidades y autoridades han sido definidas en los diferentes procedimientos implementados en la Institución y 

comunicadas dentro de la misma.   

 

 

3.2 RESEÑA HISTÓRICA (CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN) 

 

El 1 de octubre del año 1958,  800  personas del barrio Aranjuez, presentaron a la  honorable Asamblea Departamental, presidida por el 
Dr. Jaime Betancur Cuartas, un memorial solicitando la creación de un establecimiento de secundaria. El 30 de noviembre del mismo 
año fue expedida la Ordenanza 26 que creaba el Liceo Departamental de Aranjuez. 
El 15 de abril de 1959 se abrieron las matrículas y el 17  de mismo se iniciaron las clases con 289 estudiantes de primero a cuarto  de 
bachillerato en un viejo edificio situado en la calle 81 con la Cr.91 del barrio Aranjuez, siendo su primer Rector el Sr. Luis Oscar 
Londoño. 
 
En el año 1960 la matricula ascendió a 350 estudiantes, y funcionó en un local más amplio, donde más tarde funcionó el Liceo 
Lorencita Villegas de Santos. En este mismo año se le solicitó a la honorable Asamblea Departamental la creación de los grados quinto 
y sexto para completar el bachillerato, aunque se opusieron varios diputados, el proyecto fue aprobado por la mayoría que veían en 
este una gran oportunidad para la juventud de Aranjuez. El 19 de Diciembre del año 1960 fue expedida la ordenanza 33 que en su 
artículo 19 dispuso que: “El Liceo Departamental de Aranjuez se denominará Liceo Departamental Gilberto Alzate Avendaño”. El 9 de 
julio de 1961 el Dr. Alberto Lleras Camargo, Presidente de la República colocó la primera piedra para la construcción del edificio donde 
hoy funciona la institución. 
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El 17 de octubre de 1962  y el 15 de octubre de 1963, el Ministerio de Educación Nacional, aprobó los estudios del Liceo mediante las 
resoluciones 4536 y 3655  respectivamente. 
En 1967 como consecuencia de la emergencia educativa, siendo el Dr. Oscar Uribe Londoño Viceministro de Educación, se crea la 
segunda jornada con el nombre de Liceo Cooperativa Anzoátegui con carácter privado, en 1981 se oficializó con el nombre de Gilberto 
Alzate Avendaño Segunda Agrupación, con administraciones diferentes para cada jornada, siendo el Rector de la primera el Sr. Octavio 
Díaz  Serna y de la segunda el Sr. Luis Fernando Pérez. 
En la década de 1970  a 1980, el Liceo alcanzó su máximo esplendor, siendo potencia en lo académico y lo deportivo a nivel Municipal, 
Departamental y Nacional. Dentro de sus ilustres personajes se encuentran entre otros: Álvaro Mejía Lalinde ( Ex rector ), Humberto 
Bermúdez Cardona( Actual Rector ) Libardo  Álvarez Lopera (Líder Comunitario, Ex secretario de educación , Ex concejal de Medellín , 
Ex rector del Politécnico Colombiano), Silvio Gómez( Abogado ), Héctor López ( Abogado, notario ), Cesar Augusto Betancur, John 
Jairo Pérez, Germán Darío Carvajal ( Reyes de la trova). Oscar  Byron Muñoz (Campeón lucha olímpica), John Jairo Cuervo, ( 
Campeón nacional Tenis de mesa), Martha Menéndez( Atleta Campeona Nacional y Departamental ), Luis Enrique Cataño 
(Basquetbolista Selección Colombia), Álvaro Escobar, León Fernando Villa, Leonel Álvarez, Diego Toro, Jaime Alberto Cas trillón, 
Estiven Vélez (Futbolistas Profesionales.) 
En marzo de 2002 se unifican las dos jornadas bajo una misma administración, siendo Rector Humberto Bermúdez Cardona. 
Atendiendo a las exigencias de la sociedad actual y a los requerimientos de la Ley 715, Art. 9, por medio del acto legislativo decreto 

16210 de noviembre 27 de 2002 se crea la Institución educativa Gilberto Alzate Avendaño como resultado de la fusión del Liceo con 

otras instituciones, para ofrecer el ciclo de educación desde el preescolar hasta el grado 11 con media técnica en tecnología e 

informática. Las instituciones fusionadas son las siguientes:  

 

 Escuela Seguros Bolívar 
 Escuela  San Tomás Carrasquilla Nº 1 
 Escuela Carlos Villa Martínez 
 Escuela Carlos E. Restrepo 
 Liceo Gilberto Alzate Avendaño 

NOTA: Las escuelas Tomás Carrasquilla Nº 1 y  Carlos E. Restrepo se fusionaron en el año 2003 y en el año 2004 cambian  de 

sede y toman el  nombre de Escuela  San Isidro. 
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3.3  ALCANCE DEL SGC  

 “Diseño y prestación del servicio educativo formal en los niveles de preescolar, básica y media académica y técnica. 

Design and provision of educative formal services for the pre-school, elementary and academic and technical secondary levels. 

 

3.4  GESTIONES: 

 

El mapa de procesos o gestiones de la Institución se detalla en la guía GQ 01: Mapa de procesos. 

 

 

 

  GESTIONES ESTRATEGICAS O VISIONALES: 

 

 

3.4.1  GESTION DIRECTIVA: 

 

Esta gestión establece las directrices institucionales como el referente teleológico (misión, visión, principios, filosofía, políticas, 

objetivos, entre otros). Abarca los siguientes componentes: 

 

file:///C:/Users/Usuario/Guias/GQ%2001%20MAPA%20DE%20PROCESOS%202015.pptx
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Planeación y direccionamiento estratégico, convivencia, gobierno escolar, evaluación institucional, compras de bienes y servicios, 

administración de recursos físicos y mantenimiento, participación, comunicación, gestión del talento humano y clima institucional, 

encuestas de satisfacción y desempeño, admisiones y matrículas. 

 

Los objetivos de la gestión son: 

 

1. Orientar el direccionamiento estratégico de la institución, favoreciendo la inclusión, la permanencia y la convivencia escolar. 

 

 2. Propiciar mecanismos de comunicación ágiles y efectivos para toda la comunidad educativa. 

 

3. Promover el desarrollo de competencias y habilidades del personal administrativo y docente de la Institución Educativa, con el fin de 

que se ajuste al perfil requerido por la organización escolar. 

 

4. Adquirir productos  y servicios de calidad que impacten y  garanticen la prestación  del servicio educativo   

 

5. Gestionar los recursos para la adecuación de la infraestructura que garantice el normal funcionamiento de las gestiones del  SGC. 

 

6. Garantizar la realización oportuna y eficiente de las admisiones y matrículas en la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño 

para una adecuada organización institucional, y asegurar que los estudiantes cumplan con los requisitos establecidos por la Institución 

Educativa. Por lo tanto se tiene una metodología establecida en el documento PA 01 “Admisiones y matricula” 
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En esta gestión se manejan  documentos e información que es propiedad de los estudiantes, como: Documento de identidad, fotocopia 

del documento de identidad de los acudientes y/o padres, fotocopia del RH en caso de que el documento de identidad no lo contenga, 

ficho de matrícula debidamente diligenciado, los cuales la Institución educativa los conserva hasta que el alumno se retira. Actualmente 

se está finalizando el proceso de escaneo de dicha documentación.  A los egresados de la Institución Educativa se les devuelve la 

carpeta personal incluyendo su  hoja de vida, pero la Institución conserva: constancia del acta de grado y  registro de calificaciones. 

 

 Los resultados de la evaluación institucional, la evaluación de estudiantes a docentes, el análisis de las PQRS  y  las encuestas de 

satisfacción  generan pautas para determinar las capacitaciones que se deben promover para mejorar las competencias del personal y 

se registran en el FD 17 “Plan de capacitaciones”. 

 

La Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño no es autónoma en la decisión de la contratación de sus funcionarios, ya que éstos  

los provee la Secretaria de Educación de Medellín. El análisis de perfiles es competencia de dicho organismo. La IE tiene definido el 

procedimiento de inducción PD 03 para todo el personal   directivo, docente y  administrativo. Se debe tener soporte sólo de la 

competencia de los auditores internos, ya que la del personal docente y administrativo reposa en la Secretaría de Educación de 

Medellín. 

 

La asignación académica de los docentes debe ser como mínimo  un 60% en su área de formación profesional. En el Manual de 

convivencia se tienen establecidas las funciones del rector, coordinadores, docentes y personal administrativo de la Institución 

Educativa, además de las directrices, políticas y normas comportamentales.   

 

 

En esta gestión se tienen varios formatos los cuales están relacionados en  el FQ 02, Listado maestro de documentos. En el FQ04, 

Control de Registros se detalla su almacenamiento, protección, recuperación y disposición. 
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 La Secretaria de Educación entrega el inventario de bienes donde se describen los que son de su propiedad, con el estado y el valor 

de éstos. Es responsabilidad de la Secretaría de Educación  mantener el buen estado de los recursos físicos y de la infraestructura. La 

Institución educativa  velará por el buen uso de éstos. Para seleccionar, evaluar y reevaluar a los proveedores se debe seguir lo 

definido en el FD 25 “Evaluación y reevaluación de  proveedores” 

  

Una vez el proveedor este seleccionado y se vaya a realizar la compra de productos o servicios se debe seguir lo estipulado  en el PD 

02 “Realización de  compras”. 

 

 

 

 

3.4.1.1 MISION (Actualizada el día 19 de abril de 2017) 

 

Somos una Institución de educación formal y pública, que ofrece formación integral desde el nivel preescolar  hasta la media  

académica y técnica , atiende las diferencias individuales; propicia la inclusión  y la permanencia de la población en el sistema 

educativo y desarrolla competencias académicas, ciudadanas ,  deportivas y culturales. Se  integra al contexto social en el cual  se 

encuentra y propone soluciones por medio del trabajo  colaborativo para transformar su entorno, a partir de la ética y compromiso  de 

su recurso humano    
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3.4.1.2 VISION (Actualizada el día 19 de abril de 2017) 

 

Nuestra Institución Educativa Gilberto Álzate Avendaño en el 2020 continuará siendo reconocida por su énfasis en el desarrollo integral  

de niños ,  adolescentes  y jóvenes con  eficientes   niveles  de formación  académica de acuerdo  a sus potencialidades y  diversidad, 

visualizados en las pruebas SABER y demás pruebas externas  y   en la formación humana  desde   la participación social , las 

expresiones culturales, deportivas  y  de convivencia ciudadana, fortaleciendo el  liderazgo en su comunidad  

 

3.4.1.3 POLITICA DE CALIDAD (Actualizada el día 19 de abril de 2017) 

 

La Institución Educativa Gilberto Álzate Avendaño está  comprometida  con la formación integral de sus estudiantes desarrollando 

competencias académicas, ciudadanas,  deportivas y culturales que le permitan mejorar su entorno y proyectarse a la comunidad; 

propiciando la inclusión, la permanencia y la convivencia escolar. 

Contamos con personal directivo, docente y administrativo  que promueve el mejoramiento de los procesos. 

 

3.4.1.4 OBJETIVOS DE CALIDAD  (Actualizados el día 19 de abril de 2017) 

 

 

1. Propender por la educación integral de los estudiantes 
 

2. Fortalecer los procesos de desarrollo curricular y de convivencia escolar 
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3. Promover el mejoramiento de las gestiones que conforman el SGC. 
 

 

El seguimiento al cumplimiento de los anteriores objetivos, se evidencia en los quince indicadores de las cuatro gestiones, los cuales se 

desprenden de estos objetivos; además, son objeto de seguimiento a través de los siguientes aspectos: 

1. Ejecución de los proyectos pedagógicos, desarrollo de las mallas curriculares, resultados de pruebas internas y externas. 

 

2. La asignación de recursos económicos del sector público y privado. 

 

3. La eficacia de los planes de mejoramiento que se desprenden de la autoevaluación institucional y las encuestas de satisfacción,  así 

como de la Revisión por la Dirección. De igual forma con el seguimiento a las acciones para abordar riesgos y oportunidades 

 

DESPLIEGUE DE LA POLITICA DE CALIDAD 

 

Se relacionan a continuación las caracterizaciones de las diferentes gestiones, en ellas aparecen los diferentes indicadores que dan 

cuenta de las metas propuestas en la política de calidad. 

 

 

 



 

  32 
         

 

CARACTERIZACION GESTION DE CALIDAD 

 

OBJETIVO: Documentar, implementar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad en la Institución Educativa Gilberto  Alzate 

Avendaño 

 

     RESPONSABLE: Coordinador de Calidad. 

 

PROVEEDOR ENTRADA ETAP

A DEL 

CICL

O 

PHVA 

ACTIVIDAD SALIDAS CLIENTE 

 Todos los 
procesos. 

 MEN. 
EDUCAME. 

 Normativida
d ISO 

 Información 
de todos los 
procesos 
implementados.  
 

 

 

 

P 

 Planificar y 
documentar 
el Sistema de 
Gestión de 
Calidad.  

 Planear 
auditorías 
internas 
 

 Manuales. 

 Procedimiento
s 

 Guías. 

 Formatos.  

 Plan de 
auditorías 
internas 

 Todos los 
procesos y la 
comunidad 
educativa. 

 Todos los 
procesos. 

 Documento
s internos y 

  Implement
ar y mantener 

 Análisis de los 
indicadores de 

 Todas las 
gestiones y la 



 

  33  Comunida
d educativa. 

externos 
establecidos. 

 Necesidade
s y 
expectativas 

 Quejas, 
reclamos y 
sugerencias 
 

 

 

H 

el Sistema de 
Gestión de 
Calidad. 
 

las gestiones. 

 Respuesta a 
Quejas, reclamos 
y sugerencias. 

 Encuestas de 
satisfacción 
sistematizadas 

 Realización de 
auditorías 
internas 
 

 

comunidad 
educativa.  

 Comité  de 
Calidad  

 Todos los 
procesos. 

 Encuestas 
de 
satisfacción  

 

 

 

V 

 Medir y 
analizar la 
satisfacción 
de la 
comunidad 
educativa 
. 

 Análisis de 
encuestas de 
satisfacción 

 Análisis de  los 
procesos. 

 Análisis de 
quejas, reclamos 
y sugerencias. 
 

 A todos los 
procesos y 
comunidad 
educativa. 

 Todos los 
procesos  

 Comunidad 
educativa. 

 No 
conformidades
, acciones 
correctivas, 
preventivas  

y de mejora 

 

 

A 

 Identificar 
y realizar 
acciones 
correctivas, 
preventivas  y 
de mejora 

Acciones 

realizadas 

 Todos los 
procesos.  

DOCUMENTOS EXTERNOS  DOCUMENTOS 

INTERNOS 

ISO 9001:2008 



 

  34 ISO 9001:2008 

 

   Elaboración de 
documentos 

 Control de 
documentos. 

 Control de registros. 

 Control de no 
conformidades 

 Auditorías internas. 

 Acciones correctivas 
y de mejora 

 Documentos 
establecidos en el 
formato FQ02 
llamado ¨”Listado 
maestro de 
documentos”. 
. 

Numeral: 4.1, 4.2.1, 4.2.2, 

4.2.3, 4.2.4, 8.2.1, 8.2.2, 

8.2.3, 8.2.4, 8.3, 8.4, 8.5.1, 

8.5.2, 8.5.3. 

RECURSOS HUMANOS  RECURSOS DE 

INFRAESTRUCTURA 

AMBIENTE DE TRABAJO 

Comité de calidad: 

Rector  

Coordinadores. 

Docentes 

 

 Computador 

Office. 

Impresora. 

Instalaciones Institucionales 

Espacios iluminados y 

ventilados. 

 



 

  35 QUÉ SE CONTROLA CÓMO SE CONTROLA RESPONSABLE CADA 

CUANTO 

El cumplimiento y mejora del 

Sistema de Calidad. 

A través de auditorías 

internas y la revisión 

por la dirección.  

Comité de alta dirección. Cada 

ciclo de 

auditoria 

interna 

mínimo 

cada 

año. 

  

INDICADORES 

 

Objetivo estratégico Indicador Responsable  Periodicidad 

1.Incrementar al 

80% el porcentaje 

de eficacia de las 

gestiones del SGC 

al finalizar el año 

escolar 

 

 

(# de indicadores de gestiones 

del SGC que cumplen la meta 

           # de indicadores          de 

gestiones       del SGC)  *100 

 

Líder del proceso 

de Calidad 

Anual 
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2. Incrementar al 

80% el # de 

acciones 

implementadas 

eficazmente al 

finalizar el año 

escolar 

 

 

 

 

Número de acciones 

implementadas eficazmente 

Total de acciones 

tomadas.*100 

 

Líder del proceso 

de Calidad 

Anual 

3. Mantener en un 

70% los niveles de 

satisfacción  en la 

Institución en la 

comunidad 

educativa al finalizar 

el año lectivo 

Promedio de los porcentajes 

de satisfacción de la 

comunidad educativa en las 

encuestas de satisfacción 

 

Líder del proceso 

de Calidad 

Anual 
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 CARACTERIZACIÓN  GESTIÓN DIRECTIVA 

 

Objetivo: Direccionar los procesos institucionales acorde con la política de calidad, mediante el seguimiento y evaluación para alcanzar 

el cumplimiento de  la misión y la visión institucional. 

 

Responsable: Rector 

 

PROVEEDOR ENTRADA ETAPA DEL 

CICLO 

PHVA 

ACTIVIDAD SALIDA CLIENTE 

 

 

 

 

 

Todas las 

gestiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Ministerio de 

Educación 

Nacional. 

 

Secretaría de 

Educación 

Municipal de 

Medellín: 

Fondo de 

servicios 

educativos. 

 

Núcleo 

educativo 918 

 

Consejo 

Directivo 

 

Tesorero 

 

Diagnóstico de 

necesidades, 

intereses y 

expectativas de 

la comunidad 

educativa 

 

 

 

Necesidades de 

recursos 

para el 

funcionamiento 

Institucional 

 

 

Requisitos 

legales y 

directrices de la 

IE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ajustar el Proyecto 

Educativo 

Institucional. 

 

   

 

 

 

 

 

   

Planificar la 

proyección del 

presupuesto de  

ingresos y egresos 

 

 

 

 

Establecer requisitos 

de admisión y 

 

PEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 

 

Proyecto 

Educativo 

Institucional 

 

 

Requisitos de 

admisión y 

Toda la 

comunidad 

educativa 

 

 

. 

 

Secretaría de 

Educación 

Municipal de 

Medellín. 

 

Contraloría 

 

Procuraduría. 

 

Todas las 

gestiones 

 

 



 

  39 Contador 

 

 

Padres de 

familia, 

estudiantes, y 

la comunidad 

educativa en 

general 

 

Evaluaciones 

Institucionales  

 

 

Edúcame 

 

Contraloría 

 Fondos 

docentes 

 

Municipio de 

 

 

 

Listado de 

necesidades. 

 

 

 

 

 

 

 

Inventario de 

existencias 

 

 

 

 

Inventario de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

matriculas. 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar un listado de 

necesidades de 

recursos físicos y 

ambientes de trabajo. 

 

 

 

 

 

Identificar prioridades. 

 

matriculas. 

 

 

 

  

 

 

Plan de 

mantenimiento 

Y de compras 

 

 

 

 

 

 

Plan de 

mantenimiento 

Y de compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  40 Medellín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

compras 

 

 

 

 

 

 

Número de 

estudiantes y 

grupos 

 

Requisitos 

legales e 

institucionales 

 

 

 

 

Directrices 

legales e 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definir mecanismos 

para realizar compras 

 

 

 

 

 

 

Revisar y ajustar la 

planta de cargos. 

 

 

Definir el perfil de 

docentes, directivos 

docentes y  personal 

administrativo  

 

 

 

Metodología y 

requisitos 

específicos para 

realizar las 

compras 

 

 

 

 

 

Planta de cargos   

 

 

 

Perfiles de cargos 
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institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto 

Educativo 

Institucional 

 

 

 

Presupuesto 

 

 

 

Necesidades y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definir 

responsabilidades y 

autoridades 

 

 

 

 

 

 

 

 Orientar la ejecución 

del Proyecto 

Educativo 

Institucional. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Responsabilidades  

y autoridades 

definidas. 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión por la 

dirección 
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expectativas  de 

la comunidad 

educativa 

 

 

 

Listado de 

necesidades de 

recursos físicos 

y tecnológicos. 

Necesidades de 

mantenimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Encuestas de 

satisfacción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Ejecutar 

presupuesto 

 

 

 

    Gestionar recursos   

 

 

 

 

 

 

Realizar  el 

mantenimiento de la 

IE 

 

 

 

 

 

 

Informes de 

ejecución 

presupuestal 

 

Recursos en buen 

estado  

Compras 

efectuadas 

 

 

 

Plan de 

mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PC 

académico y 

SIMAT 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los 

procesos 
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Documentación 

de estudiantes, 

 Directrices 

institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analizar encuestas de 

satisfacción 

 

 

 

Realizar y/o renovar 

matrículas y 

cancelaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de las 

Encuestas de 

satisfacción  

 

 

Libro de 

matrículas firmado 
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Proveedores 

potenciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requisitos de 

licitación / 

convocatoria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación de 

estudiantes 

matriculados por 

grados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar, evaluar y 

reevaluar proveedores 

 

 

 

 

Listado de 

estudiantes 

matriculados por 

grupos. 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedores 

seleccionados, 

evaluados y 

reevaluados. 
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Licitaciones 

aprobadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocar  licitaciones 

y/o solicitar 

cotizaciones y 

publicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licitaciones o 

cotizaciones 

aprobadas 

 

 

 

 

 

 

 

Productos 

adquiridos y/o 

servicios 

contratados 
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Necesidades de 

formación y 

capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de 

competencias y 

capacitaciones 

eficaces. 
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Software de la 

Secretaría de 

Educación 

 

 

 

 

Productos y 

servicios 

adquiridos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promover la 

capacitación y la 

formación. 

 

 

 

 

 

  

 

 

Realizar la 

Autoevaluación 

institucional. 

 

 

 

Comparar la lista de 

 

 

 

 

 

 

 

Autoevaluación 

institucional 

 

 

 

 

 

Lista de 

verificación 
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Indicadores 

establecidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

conformidades 

reales, 

potenciales y 

acciones de 

mejora 

identificadas 

 

V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 

características de los 

productos y servicios 

con las 

especificaciones de 

éstos. 

 

 

 

 

 

 

Realizar la medición 

de indicadores de la 

gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados del 

proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 
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Realizar acciones 

correctivas, 

preventivas y  de 

mejora 

      

realizadas 
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 DOCUMENTOS Y/O 

REGISTROS 

INTERNOS 

DOCUMENTOS 

EXTERNOS 

NUMERALES ISO 9001 

APLICABLES 

 Plan de presupuesto 

Estado financiero de la 

Institución 

PEI 

Plan General de 

cuentas 

Cronograma mensual. 

Autorización de 

permiso. 

 Acciones de Mejora 

Encuesta de 

Ley General de 

educación 115 

Decreto 4791 de 2008 

Decreto 2516 de julio 12 

de 2011 

Norma ISO 9001:2008 

Plataforma Evaluación 

institucional Secretaría 

de Educación 

 

 

4. Sistema de Gestión de 

Calidad (4.1 al 4.2.4) 

5.1 Compromiso de la 

dirección 

5.2 Enfoque al cliente  

5.6 Revisión por la dirección. 

6.2 6.3, 6.4 

 

 

7.2, 7.2.3 Comunicación con 

el cliente 7.4 7.5.3, 7.5.4  
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 Evaluación de los 

procesos 

 Plan de 

comunicaciones 

 Revisión por la 

dirección 

Plan operativo anual  

 Solicitud de permisos  

Procedimiento de 

inducción 

Plan de capacitaciones 

Evaluación a docentes 

Informes académicos y 

fichas de seguimiento. 

Formatos de 

Selección, evaluación 

y reevaluación de 

proveedores 

Plan de 

capacitaciones, guía 

Norma NTC4595 

 Ley general de archivos, 

decreto 1850 

 

 Ley 80, Ley 715 

 

Legislación  educativa, 

Decreto 1278, Ley 734 

 Decreto2277/79 

 

 

 

 

 

8.1 Generalidades (Medición, 

Análisis y Mejora) 

8.2 Seguimiento y Medición 

(Todos los numerales) 

8.2.2 

8.2.3 Seguimiento y medición 

de los procesos 

8.2.4 Seguimiento y medición 

del producto y/o servicio 

8.3 Control del producto y/o 

servicio no conforme 

8.4 Análisis de datos 

8.5 mejora 

 

 



 

  52 de inducción  y re 

inducción 

Plan de mantenimiento 

Inventario de recursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  53 RECURSOS DEL PROCESO 

HUMANOS: Rector, Contador, tesorero, líderes de las gestiones, personal directivo, personal administrativo 

y docentes   

 

 

 

INFRAESTRUCTURA: Computador, impresora, papelería institucional ,office,  tinta,  Simat y PC académico, 

archivadores, herramientas para mantenimiento 

 

 

AMBIENTE DE TRABAJO:  Espacios amplios, iluminados y ventilados 

QUE SE 
CONTROLA 

RESPONSABLE CONTROL METODOLOG
ÍA DE 

CONTROL 

FRECUENCIA DEL CONTROL 

Presupuesto, 

Ingresos y  

Egresos 

 

 

 

Rector 

 

 

 

 

 

Realizando 

cuadros 

comparativos 

entre: los 

estados 

financieros y 

el 

presupuesto 

proyectado; 

Cada año 
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Revisión por la 

Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rector 

 

el 

presupuesto 

con la 

satisfacción 

de las 

necesidades, 

y el 

cumplimiento 

de las metas 

institucionales

. 

 

 

 

 

Seguimiento a 

la ejecución 

de lo 

propuesto en 

la revisión por 

la dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada año 
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Cumplimiento de 

la misión 

institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que los 

estudiantes 

seleccionados 

 

 

 

 

 

 

Comité de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de documentos de los 

 

 

Seguimiento a 

los 

indicadores 

propuestos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada vez que ingresa un estudiante 



 

  56 cumplan con los 

requisitos. 

 

 

 

Ejecución de la 

matrícula. 

Cancelación de 

matrícula. 

Inscripción en 

matrícula en 

línea, Simat y 

PC académico 

 

 

Calidad en  los 

productos y/o 

servicios 

 

 

Proveedores con 

productos o 

estudiantes 

 

 

 

 

 

 

Revisando libros de matrícula y 

carpeta de estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de los productos y/o 

servicios 

 

 

 

 

Rector y 

secretarias. 

 

 

 

 

 

 

 

Rector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada que se realiza una compra 



 

  57 servicios 

adecuados 

 

 

Planta de cargos  

completa 

 

 

 

 

Competencia del 

personal 

 

 

La 

infraestructura 

 

 

Ambiente de 

trabajo 

 

 

 

Con la selección de proveedores 

 

 

 

 

 

Relación de docentes por carga 

académica y  el personal 

directivo y administrativo por # 

de estudiantes 

 

 

 

Con  resolución de 

nombramiento 

 

Rector 

 

 

 

 

 

Rector 

 

 

 

 

 

Rector 

 

 

 

Rector 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Anual 

 

 

 

 

 

Cada que se presenta una novedad 

 



 

  58 adecuado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Mantenimiento 

 

 

 

Buena iluminación y aseo 

 

 

 

Rector. 

 

 

Anual 

 

 

 

Continuo 
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OBJETIVO INDICADOR(FO

RMULA) 
META RESPONSABLE PERIODICIDAD 

1.Propender por baja 

deserción en un 

porcentaje no mayor al 

3% al finalizar el año 

lectivo 

(# de estudiantes 

que desertan al 

finalizar el año 

lectivo / # de 

estudiantes 

matriculados)*10

0 

 

3% al finalizar el año 

lectivo 

 

Equipo Directivo 

y Secretaría de 

la Institución 

 

Cada período 

2. Mejorar la dotación 

de recursos 

físicos(tecnológicos y 

mobiliario) en un 70% al 

finalizar el año lectivo 

Percepción de la 

comunidad 

educativa en 

cuanto al disfrute 

de bienes y 

servicios  y el 

estado locativo 

de la Institución. 

70% de satisfacción 

en las encuestas 

realizadas a la 

comunidad educativa, 

en los componentes 

relacionados con el 

tema. 

Rector Anual 

3.Mejorar los canales de 

comunicación en un 

90%, al finalizar el año 

lectivo 

(# de medios de 

comunicación 

funcionando/# 

medios de 

comunicación 

existentes)*100 

90% Coordinadores 

Docente 

encargado 

Anual 

4. Asegurar la calidad 

en la prestación del 

servicio a los usuarios 

en la secretaría de la 

Institución en un 95%, al 

Percepción de la 

comunidad 

educativa en 

cuanto  a la 

calidad del 

95% Coordinador Anual 



 

  60 finalizar el año lectivo. 

 

 

 

servicio prestado 

en dicha 

dependencia. Se 

realizará una 

encuesta 

específica para 

medir este 

indicador. 

 

 

 

5.Asegurar que el 90% 

de los estudiantes 

existentes de la 

institución estén 

debidamente 

matriculados, a enero 

31 del año lectivo. 

# de estudiantes 

matriculados/# 

de estudiantes 

existentes en  la 

Institución)*100 

90% Secretarias y 

Rector 

Al iniciar el primer 

periodo del año 

lectivo 

6.Alcanzar el 100% de 

calidad en la prestación 

del servicio educativo 

por parte de los 

docentes 

Percepción de 

los estudiantes 

del desempeño 

docente a través 

del formato 

FD19”Evaluaciòn 

del desempeño 

docente” 

100% de los docentes 

aprueben la 

evaluación de los 

estudiantes, la cual se 

supera con un 70% 

Coordinadores Anual (en agosto ) 



 

  61 Nota: Los 

docentes que 

sirven en 

transición, 

primero y 

segundo se 

autoevaluarán 

siguiendo el 

formato que se 

aplica a todos los 

estudiantes 

 

 

CARACTERIZACION DE GESTION ACADEMICA 

 

Objetivo: Diseñar y ejecutar planes curriculares para cada área que lleven al desarrollo de competencias académicas  y ciudadanas de 

los estudiantes, apoyados además en proyectos que afiancen su formación integral  

 

Responsable: Coordinador Académico 
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PROVEEDO

R 
ENTRADA 

CICL

O 

PHV

A  

ACTIVIDAD 

SALIDA CLIENTE 

MEN 

EDUCAME 

Municipio  de 

Medellín 

Comunidad 

educativa 

(estudiantes, 

padres de 

familia, 

sector 

productivo 

comunidad 

aledaña)  

Gestión 

Directiva-

administrativ

a 

 

Directrices 

legales e 

institucionales 

Requisitos 

legales 

Necesidades y 

expectativas 

de la 

comunidad 

 

 

P 

Aplicación y 

ejecución de la 

normatividad 

vigente. Ley115, 

Ley 1620,Decretos 

1860, 1850, 366, 

1290,Ley 1098 de 

Infancia y 

adolescencia. 

 

Ajustar planes de 

área y proyectos 

pedagógicos 

 

 

 

Mallas 

curriculares. 

 

Asignaciones 
académicas, 
horarios de 
clase. 

 

 

Proyectos 

pedagógicos 

planificados 

Gestión 

Directiva-

administrati

va 

 

 

Gestión 

Directiva-

administrativ

 Mallas 

curriculares 

aprobadas  

H 

Ejecutar mallas 

curriculares y 

proyectos   

Clases, 

evaluaciones

 

Estudiantes 
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, 

pruebas 

internas y 

externas, 

Actividades 

de apoyo, 

diarios de 

campo. 

 

 

 

 

 

 

Gestión 

Directiva-

administrati

va 

  

Gestión 

Directiva-

administrativ

a 

 

 

Informes 

académicos  

 
V 

Realizar medición y 

verificación del 

proceso 

Resultados 

del proceso 

Gestión 

Directiva-

administrati

va 

y Gestión 

de Calidad 

Todos los 

procesos 

No 

conformidades 

reales, 

potenciales y 

acciones de 

mejora 

identificadas 

A 

Identificar y realizar 

acciones 

correctivas, 

preventivas y de 

mejora 

Acciones 

realizadas 

Todos los 

procesos 
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Recursos 

Humano  Infraestructura  Ambiente de trabajo 

Docentes, Consejo 

académico 

 Y Consejo Directivo 

Computadores ,papel, 

tinta, oficinas, 

aulas, sillas, tableros, 

tizas, sala de ayudas, 

aulas temáticas, etc. 

Software, pc académico. 

Aireados, iluminados, 

ventilados. 

 

 

 

Documentos  

Internos  Externos  Requisitos ISO 9001:2008 

Circulares, Resoluciones 

del consejo académico y 

directivo. Todos los 

formatos del proceso (ver 

FQ02 “Listado Maestro de 

documentos”) 

Legislación, Decreto 

1290,Ley 115 y 715, 

Decreto 1850, y 

lineamientos curriculares 

7.3 

7.1, , 7.5, 8.3, 8.4, 8.5 
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                       Controles 

Que se 

controla  

Como se 

controla  

Responsable 

control 

Cada cuanto  Registros de control  

Que las mallas 

curriculares 

estén 

completas 

Revisión de los 

contenidos 

Coordinador 

académico 

cada año Revision, 

verificación y 

validación del diseño 

curricular 

Ejecución de 

mallas 

curriculares 

Revisando  

diarios de 

campo, visita  

a las aulas 

Coordinador  

Jefes de área 

 Y docentes 

Cada periodo Diario campo y 

cuadernos de 

estudiantes 

 

Ejecución de 

los proyectos 

Verificando el 

cumplimiento 

del plan 

operativo del 

proyecto 

Líderes de 

proyectos, 

coordinadores 

Cada período Carpeta de 

evidencias y actas 

de reuniones 

 

 

 

 

 

 



 

  66 
 

 

Mediciones  

 

Objetivo estratégico Indicador Meta Responsable  Periodicidad 

Fomentar la realización 

y participación de 

actividades culturales y 

deportivas que 

fortalezcan las 

competencias 

ciudadanas 

Resultados de las competencias 

ciudadanas en los grados evaluados 

por el ministerio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativo 2015-2016 

Por lo 

menos el 

70% de los 

estudiantes 

alcancen el 

nivel 

mínimo de 

competenci

as 

 

 

 

 

Disminución 

de 

resolucione

s de 

suspensión 

Líder de 

Gestión 

académica 

 

 

 

 

 

 

 

Líder de 

Gestión 

académica 

 

Cada año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada período 

académico 



 

  67  comparado 

con el año 

inmediatam

ente 

anterior 

 

 

 

 

Aumentar al 88% el 

porcentaje de 

estudiantes con 

rendimiento entre básico 

y superior, al finalizar 

cada período y el año 

lectivo 2017 

(# de estudiantes con rendimiento 

entre básico y superior /# de 

estudiantes matriculados) * 100 

88% Coordinadore

s 

académicos 

Cada período 

académico 

  y al finalizar el 

año. 

Mejorar la práctica 

pedagógica de los 

docentes de transición y 

básica primaria en las 

áreas de Lenguaje Y 

Matemáticas, a través 

de la capacitación del 

programa Todos a 

Aprender 

Resultados de las pruebas externas 

“Aprendamos” que se realizaron en 

abril de 2016 

A partir de 

la prueba 

diagnóstico 

que se 

realizó en 

Abril, se 

fijará la 

meta a 

alcanzar en 

el mes de 

Líder del 

programa 

PTA 

Cada año 
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CARACTERIZACION GESTION  COMUNITARIA 

 

Objetivo proceso: 

 

 Fortalecer la interacción comunidad-institución educativa para generar bienestar, sentido de pertenencia y corresponsabilidad con la 

gestión institucional 

 

Medir el  impacto del proceso educativo en sus egresados para realimentar el diseño curricular 

 

Implementar  un documento con un plan de gestión escolar del riesgo para detectar, prevenir y mitigar riesgos, naturales, físicos y 

psicosociales 
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Responsable: Coordinadora Blanca Isaza 

 

PROVEEDOR ENTRADA 

ETAPA 

CICLO 

PHVA 

ACTIVIDAD 

SALIDA CLIENTE 

Municipio de 

Medellín 

Edúcame, 

Comunidad 

Educativa. 

PEI. 

 

P 

Diagnosticar 

las 

necesidades 

y 

expectativas 

de la 

comunidad 

educativa 

 

 

 

Contactar a 

los 

egresados de 

los últimos 

tres años 

para crear 

una base de 

datos 

Necesidades 

y 

expectativas 

identificadas 

 

 

 

 

 

 

 

Base de 

datos de 

egresados 

 

 

Todos los 

procesos 
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Planificar los 

proyectos 

que hacen 

parte de  la 

gestión 

escolar del 

riesgo para 

detectar, 

prevenir y 

mitigar 

riesgos, 

naturales, 

físicos y 

psicosociales 

 

 

 

 

Proyectos 

planificados 

Municipio de 

Medellín 

Edúcame, 

Comunidad 

Educativa. 

Gestión 

directiva-

admva 

Directrices 

externas y De 

la IE 

H 

Analizar la 

base de 

datos de los 

egresados de 

la institución, 

indagando su 

desempeño 

en el mundo 

laboral y/o 

académico 

 

Análisis de 

base de 

datos de 

egresados 

 

 

 

 

Todas las 

gestiones  



 

  71 Ejecutar los 

proyectos 

que hacen 

parte de  la 

gestión 

escolar del 

riesgo para 

detectar, 

prevenir y 

mitigar 

riesgos, 

naturales, 

físicos y 

psicosociales 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos 

ejecutados 

 

 

 

Todos los 

procesos 

 

Base de datos 

egresados 

V 

 

Realizar 

medición del 

proceso. 

 

 

Resultados 

del proceso 

Análisis de 

datos del 

proceso 

Todos los 

procesos. 
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Directiva-

admva, 

Gestión de 

Calidad. 

No 

conformidades 

reales, 

potenciales y 

acciones de 

mejora 

identificadas 

A 

Identificar y 

realizar 

acciones 

correctivas, 

preventivas y 

de mejora 

Acciones 

realizadas 

Todos los 

procesos 

 

Recursos 

Humano  Infraestructura  Ambiente de trabajo 

Directivo, docentes 

responsables de proyectos  

 

Computadores, office, 

papel, tinta, oficinas,  

sillas, mesas, implementos 

deportivos, los recursos 

necesarios para cada 

proyecto o programa. 

 

Aireados, iluminados, 

ventilados,  aseados. 
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Documentos  

Internos  Externos  Requisitos ISO 9001:2008 

Lista de egresados. Ley 115,  decreto 1860  5..2, 7.2, 7.2.1, 7.2.2, 

7.2.3, 7.5.3, 7.5.4, 8.2.1, 

8.2.2, 8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5 

 

 

 

 

 

                        Controles 

Que se controla  Como se controla  Responsable control Cada cuanto  

Desempeño de 

los egresados 

 

 

La ejecución de 

los proyectos 

que hacen 

parte de la 

gestión escolar 

Con el cumplimiento 

de las metas 

 

 

 

Con la ejecución de 

las diferentes 

actividades 

planteadas en los 

Líder del proceso 

 

 

 

 

 

Anual  

 

 

 

 

 



 

  74 del riesgo para 

detectar, 

prevenir y 

mitigar riesgos, 

naturales, 

físicos y 

psicosociales 

 

 

 

mismos Líder del proceso  

Anual 

 

 

Mediciones  

Objetivo  Indicador (Formula)  Meta  Responsable  Periodicidad 

Fortalecer la 

interacción 

comunidad-

institución 

educativa para 

generar bienestar, 

sentido de 

pertenencia y 

corresponsabilidad 

con la gestión 

Incremento de la 

participación de la 

comunidad en las 

diversas actividades 

institucionales 

Aumentar cada 

año el número 

de eventos que 

fortalezcan la 

interacción 

comunidad-

Institución 

educativa 

Rector y 

coordinadores 

anual 



 

  75 institucional 

 

 

Medir el  impacto 

del proceso 

educativo en sus 

egresados para 

realimentar el 

diseño curricular 

 

 

 

 

 

 

 

# egresados estudiando o 

trabajando/total 

egresados *100. 

 

70% de los 

egresados de 

los tres últimos 

años 

estudiando o 

trabajando 

Líder de la 

Gestión  

Anual 

Verificar la eficacia 

de los proyectos,  

en cumplimiento 

de la capacidad 

para conseguir el 

resultado 

determinado en 

70% de satisfacción de 

los estudiantes en cuanto 

al grado de aceptación y 

participación de las 

actividades realizadas por 

dichos proyectos. 

70% Líderes de 

proyectos 

 octubre de 

cada año 



 

  76 los objetivos de 

éstos. 

 

 

 

 

3.4.1.5 FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

 

La institución formará estudiantes comprometidos con su desarrollo físico, ético y moral, con competencias intelectuales, ciudadanas  y 

ambientales, fortaleciendo su autonomía y la toma de decisiones, con respeto y tolerancia frente a la diferencia,  propiciando una  sana 

convivencia. 

Se propende por el fortalecimiento de los valores familiares y el liderazgo de los estudiantes en la  vida familiar, conservando la 

autoridad y el respeto, como dinamizadores de hogares nuevos para una generación nueva. 

Se espera que la sociedad reciba  jóvenes normativos, civilistas, líderes, participativos, demócratas, honestos y  con transparencia de 

vida. 

Desde la gestión directiva se asegura la ejecución y cumplimiento del PEI. 

  

A través de las encuestas de satisfacción se asegura el enfoque al cliente identificando sus necesidades y expectativas para esto se 

tiene adoptado el procedimiento PD01 “Encuestas de satisfacción” . 
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El Consejo directivo es la máxima instancia de la IE, está conformado por el rector, un representante de los estudiantes, 2 

representantes de  padres de familia, 2 representantes de los docentes, 1 egresado y un  representante del sector productivo; éste 

define y aprueba la dirección de la IE. 

 

El coordinador Ramón Oquendo López, representante de la alta dirección,  cada año o cada que se realice un ciclo de Auditorías 

internas completo,  debe realizar la revisión por la dirección y se deja registro en el FD 05 “Revisión por la Dirección”. 

 

Desde la alta dirección se asegura el compromiso con la planificación, desarrollo, mantenimiento y mejoramiento del Sistema de 

Gestión de Calidad, la comunicación interna y externa la cual se planifica en el FD 02 Plan de comunicaciones, el cumplimiento de los 

requisitos de la comunidad educativa y la disponibilidad de recursos. 

 

Desde la gestión directiva se  establece  el presupuesto de la IE y se planifica su ejecución.  
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3. 4.2  GESTION DE CALIDAD: El objetivo de este proceso es Documentar, implementar, mantener y mejorar el Sistema de Gestión 

de Calidad en la IE  

 

El Sistema de Gestión de Calidad de la Institución Educativa GILBERTO ALZATE AVENDAÑO, está basado en un enfoque por 

procesos; el cual se encuentra visualizado en el mapa de Procesos y las interacciones o caracterizaciones de procesos, en éstas  se 

describen recursos de infraestructura, ambiente de trabajo y humano, los documentos, los controles y la medición de cada proceso.  

 

Desde el proceso de Gestión de Calidad se establece la metodología para la Elaboración de Documentos PQ 01, el Control de 

Documentos PQ 02, Control de No Conformidades PQ 03, Control de Registros PQ 04, Acciones correctivas y Preventivas PQ 05 y 

Auditorías Internas PQ 06. 

 

Las auditorías internas se deben realizar por lo menos una vez al año por auditores competentes; en estas auditorías pueden participar 

auditores en entrenamiento. 

 

A través del procedimiento PQ08 “Procedimiento de quejas y reclamos”, con el formato FQ 08 “Quejas, Reclamos, Sugerencias y 

Felicitaciones” se atienden, analizan y responden las quejas, reclamos y sugerencias de la comunidad educativa. 

 

En la IE se realiza el análisis de la satisfacción de la comunidad educativa y la conformidad de los procesos; se debe dejar evidencia 

del análisis de los resultados, el cual se realiza con el fin de identificar mejoras para el Sistema de Gestión de la Calidad y son entradas 

a la revisión por la dirección. 



 

  79 
En el proceso de Calidad se tiene varios formatos los cuales están relacionados en el FQ 02, Listado maestro de documentos. En el 

FQ04, Control de Registros se detalla su almacenamiento, protección, recuperación y disposición, de igual manera para los 

documentos de origen externo. 

 

3.5  GESTIONES MISIONALES 

 

3.5.1 GESTION ACADEMICA 

 

El objetivo de esta gestión  es diseñar y ejecutar planes curriculares para cada área que lleven al desarrollo de competencias 

básicas  de los estudiantes. Abarca los siguientes componentes: Pedagógico, curricular, didáctico y evaluativo; Formación en 

ciudadanía. Esta gestión se dinamiza a través de proyectos que promueven la satisfacción de las necesidades de la comunidad 

educativa y son parte de la formación académica y curricular. Las encuestas de satisfacción son en efecto, un instrumento importante 

de medición de la eficacia de los mismos. 

 

 

Se establece la metodología para realizar el diseño curricular en el PC 01 “Diseño curricular” donde se asegura que los planes y 

proyectos se revisen, verifiquen y validen y se deja evidencia en el FC 02 “Revisión, verificación y validación”. 

 

Se establece la metodología para la planeación institucional en el PC 02 “planeación curricular”  

 

Los planes y proyectos  hacen parte del PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL PEI. 
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Los docentes manejan recursos que son propiedad de los estudiantes como: cuadernos, exámenes, trabajos, CDS, USB, entre 

otros, los cuales se deben conservar y devolver en forma oportuna y en el mismo estado en que fueron entregados por éstos, de tal 

forma que eviten atrasar al estudiante en sus actividades académicas. Lo anterior está plasmado en la GQ 03 “Guía de criterios y 

correcciones de propiedad del cliente”. 

  

 

Se tienen definidas las guías GC 01 Plan de área, GC 03 Proyecto pedagógico, las cuales las deben seguir coordinadores y 

docentes de la IE. 

 

En la gestión Académica se tienen varios formatos los cuales están relacionados en el FQ 02, Listado maestro de documentos. En 

el FQ04 Control de Registros se detalla su almacenamiento, protección, recuperación y disposición. 

 

 

3.5.2 GESTION COMUNITARIA 

 

El  objetivo de esta gestión es integrar la institución al contexto social en el cual se encuentra. Además permite realizar un control y 

seguimiento a los egresados de la Institución, para determinar su vinculación laboral y/o académica. Abarca los siguientes 

componentes: Pertinencia al contexto, proyección a la comunidad y relaciones interinstitucionales, seguimiento a egresados y 

prevención de riesgos. 
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 En la gestión comunitaria se tienen varios formatos los cuales están relacionados en el FQ 02, Listado maestro de documentos. En el 

FQ04, Control de Registros se detalla su almacenamiento, protección, recuperación y disposición. 

 

La Institución tiene convenios y/o  actividades subcontratadas que  afectan la conformidad del  servicio educativo las cuales se 

relacionan a continuación: 

 

ACTIVIDAD 

SUBCONTRATADA 

QUIEN LA REALIZA CONTROL 

Media técnica Politécnico Jaime Isaza 

Cadavid 

La Secretaría de Educación y la 

Institución educativa a través de 

la coordinación académica 

 

Cafetería Escolar Juan Carlos López Mediante  encuesta de 

satisfacción de conformidad del 

servicio educativo 

Papelería y Fotocopiadora Andrea Pinzón Moreno Consejo Directivo 
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ASPECTO SOCIAL 
 
El asentamiento en el sector de entidades como: Comfama,   Casa Museo Pedro Nel Gómez,   entre otras, ha permeado las instancias 
educativas y logrado mejorar la calidad de vida. En la actualidad  se respira un ambiente de respeto  y tolerancia  enmarcado en los 
principios de convivencia ciudadana que  facilita el desarrollo de los procesos educativos. La capacitación ofrecida por las entidades 
gubernamentales en convenio con las  universidades a la comunidad de padres de familia ha contribuido  a mejorar el desempeño para 
el empleo.  
 
ASPECTO DEPORTIVO Y CULTURAL 
 
Se tiene  personal capacitado en algunas disciplinas deportivas y culturales, lo que  ha permitido el desarrollo y fortalecimiento de 
proyectos que han hecho destacar la institución a nivel municipal y departamental, alcanzando instancias finales de participación en 
competencias grupales e individuales, tales como: fútbol, atletismo, microfútbol, Porrismo y danza;  además se cuenta con grupos de 
teatro, trova, poesía y banda marcial.  
 
MARCO NORMATIVO 

La Institución Gilberto Alzate Avendaño fue creada mediante la Resolución 16210 de noviembre 27 de 2002.  APROBACION DEL 
PLAN DE ESTUDIOS, Resolución 004 de enero 13 de 2009. 
DANE: No 105001-000981. RUT. INSCRIPCION ANTE LA SECRETARIA 
PATENTE DE SANIDAD. PERSONERIA JURIDICA ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA. PERSONERIA JURIDICA JUNTA DE 
EGRESADOS. 
 

 
 
MODIFICACIONES Y ADOPCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
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ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
Las modificaciones y adopciones que sean ajustadas posibilitaran el acceso, permanencia y cubrimiento a los estudiantes con N.E.E., 
estas partirán del desarrollo  integral de las potencialidades del estudiante, alcanzando así logros intelectuales, culturales, éticas, 
ambientales y sociales. (Dec. 2082/06). Para realizar las adaptaciones curriculares para los estudiantes con N.E.E., se hace necesario 
partir  del Proyecto  Educativo  Institucional  de su plan de estudio por competencia y de la evaluación psicopedagógica realizada 
teniendo en cuenta los aportes del  maestro integrador, maestra de apoyo y del equipo de profesionales (U.A.I.) dando como resultado 
un proyecto personalizado para cada uno de  los niños  con Necesidades Educativas Especiales. 
 
 
NOCTURNO 
 
Regido por el decreto 3011 de 1997, ofrece educación presencial a estudiantes mayores de 13 años para primaria y con un mínimo de 
dos años de desescolarización, los CLEI 3 y 4 (Ciclos Lectivos Especiales Integrados) serán anualizados con 40 semanas lectivas; Los 
CLEI 5 y 6 son semestres con 22 semanas lectivas. Para el desarrollo se trabaja con mallas curriculares debidamente  revisadas y 
ajustadas  y  aprobadas por el Consejo Académico y es servida por docentes en propiedad que trabajan por horas extras. La jornada 
académica se inicia  a las 6:10 p.m. y termina a las 10:00 p.m. 
 
PROCESOS BASICOS 
  
 
Se trabaja con módulos elaborados directamente por Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a las características específicas de 
la población, niños en extra edad entre 9 y 15 años, desescolarizados mínimo tres años, sin necesidades educativas especiales, con 
énfasis en lenguaje, matemática y competencias ciudadanas. 
 
ACELERACION  DEL  APRENDIZAJE 
 
  
 

El programa Aceleración del Aprendizaje trata de una estrategia pedagógica pertinente para atender  a los niños, niñas y 

jóvenes en extra edad mediante actividades didácticas y materiales especialmente diseñados para permitir que durante el 

año escolar adquieran los  conocimientos y desarrollen las competencias necesarias para nivelar la básica primaria. 

file:///C:/Gestion%20Académica%202016/REGISTROS/plan%20de%20area%20procesos%20basicos%202016.docx
file:///C:/Gestion%20Académica%202016/REGISTROS/Plan%20de%20Area%20Aceleracion%20del%20Aprendizaje%20ORIGINAL.docx
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MEDIA TÉCNICA EN SISTEMAS 
 
La Institución cuenta con educación media técnica en sistemas  en desarrollo de software, debidamente autorizada y aprobado su plan 
de estudios por la Resolución  número 0715 de  noviembre 22 de 2004. 
Para cumplir con la Ley 749 de 2002: Articulación de la  educación media, grados 10° y 11°,  en la formación técnica y tecnológica en el 
marco de los ciclos propedéuticos, se suscribió el convenio interadministrativo número 4800000560 de 2004, entre  la Secretaria de 
Educación, Politécnico  JIC y  la I.E. Gilberto Álzate A. Inicia el 17 de febrero de 2005 y continúa vigente. 
Cada año se renueva el convenio. 
 
 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN EDUCATIVO 
 
Para la elaboración del PEI, se realizaron las siguientes actividades con la comunidad: 
 

 Sensibilización de la comunidad educativa. 
 Observación directa en el sector. 
 Aplicación de encuestas y entrevistas domiciliarias en el sector. 
 Encuestas a estudiantes. 
 Socialización de los resultados de las encuestas con educadores, estudiantes y padres de familia. 
 Jornadas pedagógicas con los educadores. 
 Realización de talleres con la comunidad educativa. 
 Grupos de estudio con estudiantes.  
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FILOSOFÍA Y  FUNDAMENTOS 
 
La institución formará estudiantes comprometidos con su desarrollo físico, ético y moral, con altas competencias intelectuales, 
ciudadanas, laborales y ambientales, fortaleciendo su autonomía y la toma de decisiones, con respeto y tolerancia frente a la diferencia,  
propiciando una  sana convivencia. Se propende por el fortalecimiento de los valores familiares y el liderazgo de los estudiantes en la  
vida familiar, conservando la autoridad y el respeto, como dinamizadores de hogares nuevos para una generación nueva. Se espera 
que la sociedad reciba  jóvenes normativos, civilistas, líderes, participativos, demócratas, honestos y  con transparencia de vida, 
preocupados por el uso racional del agua, los demás recursos naturales y el manejo de los residuos sólidos. 
  
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Estructurar la personalidad, desarrollando la capacidad de comprometerse con responsabilidad y autonomía en la convivencia 
comunitaria, fomentando en la institución  prácticas democráticas y ambientales para el aprendizaje de principios y valores ciudadanos 
que conlleven a la investigación y a la orientación profesional y ocupacional. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Formar personas con capacidad de resolución de problemas que se presenten en la cotidianidad. 
 Estimular a los estudiantes para que se valoren,   estructuren su proyecto de vida y  continúen sus estudios superiores. 
 Desarrollar habilidades y prácticas que contribuyan a una sana convivencia. 
 Fortalecer en el P.E.I. la dimensión ambiental. 

 

MODELO PEDAGÓGICO 

 
Hace alusión a algo deseable, a un deber ser, a una representación de un elemento de la realidad, a la expresión de los elementos más importantes de lo que 
se quiere mostrar. 

La creación de un modelo educativo  necesita ser trabajado por diversos sujetos  que  se verán implicados por éste, algunos de  forma directa (administradores 
educativos, profesores, investigadores, padres de familia, estudiantes,  directivos de compañías, usuarios, empleados, consejo empresarial)  otros de forma 
indirecta (la sociedad, empleadores,  clientes) Porque ese modelo aterrizará en acciones concretas como los métodos de enseñanza, las relaciones 
interpersonales entre los actores (maestros, alumnos, padres de familia, facilitadores, capacitadores, empleados, sociedad). 

Entonces  los creadores de un modelo educativo  deben  visualizar no solo las necesidades actuales de la sociedad, sino  el sentido de trascendencia e impacto 
que a través de ese modelo que se puede tener (Ramírez, 2012). 
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Modelo social Activo 

Se fundamenta en los procesos de interacción y comunicación desplegados durante la enseñanza, el debate, la crítica razonada del grupo, la vinculación entre 
la teoría y la práctica y la solución de problemas reales que interesan a la comunidad. En este modelo el trabajo productivo y la educación están íntimamente 
relacionados, el profesor y los estudiantes tienen el compromiso de participar con sus opinión para explicar su acuerdo o desacuerdo con la situación o temática 
estudiada.    Esta pedagogía concibe el aprendizaje y el conocimiento como una construcción social, que se concreta a través de la actividad del grupo. En la 
pedagogía social activa el enfoque de la evaluación es dinámico, su propósito es evaluar el potencial del aprendizaje. Tiene la función de detectar el grado de 
ayuda que requiere el alumno de parte del maestro para resolver una situación.  

Vigotsky ha definido el concepto de zona de desarrollo próximo para referirse a lo que potencialmente el alumno es capaz de hacer sin la ayuda del profesor. 

Aprendizaje mediatizado, aprendizaje entre pares  

 

El Aprendizaje Mediatizado, (AM) planteado por Feurestein (1993) entiende al organismo humano como un sistema abierto, en el cual  
la idea central es la valoración de la capacidad de cambio con la que cuenta el sujeto,  por medio de esta concepción muestra un ser 
humano con potencialidades y oportunidades, distando de las concepciones organicistas del desarrollo. 

En el estudio acerca de la mediatización del aprendizaje, Nickerson (1994),  le da gran importancia a los elementos que rodean al 
menor, considera fundamentalmente el  ser humano, no como un instrumento de experimentación, sino un sujeto de necesidades 
vitales, las relaciones y significación profunda a la que acercan las experiencias, rescata importancia frente a los hábitos de meta - 
aprendizaje y en la comprensión de cómo aprender a aprender. 

    Con respecto a la mediatización del aprendizaje Orrú (2003), plantea que en  los estudios acerca de la mediatización del aprendizaje 

en Feuerstein se habla de dos formas de interacción entre el individuo y su entorno, ellas favorecen el desarrollo de la estructura 

cognitiva; como son la exposición directa a estímulos con el entorno y las experiencias de aprendizaje mediatizado por un agente.  

  El agente mediatizador de una experiencia de aprendizaje, según plantea Orrú (2003) suele ser un padre de familia o un profesor y su 

rol es mediar entre el mundo, -en el caso de los grupos colaborativos un estudiante par es quien desempeña este  rol y facilita la 

transformación que el niño realiza de los elementos que incitan al aprendizaje. 

         Existen dos tipos de aprendizaje mediato: 1. Las experiencias de  aprendizajes que implican transmisión de información, valores y 

actitudes y 2. Las experiencias de aprendizaje que buscan que el sujeto sea más capaz de aprender de la exposición directa a los 

estímulos. 
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El aprendizaje activo se enriquece y complementa por medio de la teoría de Feurestein (1993), enfocado hacia la adopción de prácticas 
pedagógicas dentro de las aulas, que fortalezcan el trabajo entre pares, con los docentes o con los padres de familia dentro de los 
grupos colaborativos como mediatizadores de aprendizaje. 

 

Aprendizaje activo 

 

En Chirino (2004), se define el aprendizaje activo como un enfoque metodológico basado en la experiencia que tiene presentes 

las reglas propias del proceso  de enseñanza-aprendizaje, el cual pretende impactar en la comprensión, manipulación e interacción con 

la realidad. 

Shuell (1986),plantea cinco características que intervienen para que se desarrolle el aprendizaje activo:  

 Como primera característica, señala que no es posible aprender por otra persona, sino cada persona tiene que aprender por Si 

misma, en la medida que interactué activamente con el objeto de conocimiento. 

 La segunda característica se refiere al  aprendizaje autorregulado; considera que los estudiantes deben percibir, evaluar los 

resultados y retroalimentar las actividades adecuadas por sí mismos, las cuales no se pueden considerar como medios de 

aprendizaje, sino también como metas.  

 La tercera se refiere al aprendizaje constructivo,  el conocimiento es una construcción personal, la cual se interpreta de acuerdo 

con sus propias experiencias.  

 En la cuarta se considera al aprendizaje situado, como el contexto que brinda oportunidades reales para aplicar los 

conocimientos adquiridos. Se hace énfasis en la importancia de los conocimientos que se debe realizar en contexto. 

 Y por última característica; el  aprendizaje social; hace referencia que aprender también es un proceso social, la enseñanza y 

aprendizaje hacen parte de una interacción social, influidos por muchos factores socioculturales (Shuell, 1986).  
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El aprendizaje activo es planteado como estrategia, para Chirino(2004), este aprendizaje necesita para su aplicación de técnicas 

didácticas, entre las que plantea se encuentran: aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje 

basado en investigación y aprendizaje servicio, todas éstas técnicas vinculadas en forma directa con una transversal: el aprendizaje 

colaborativo. 

La enseñanza y aprendizaje mutual  es un planteamiento que realiza y desarrolla Huber (2008), entorno a un término propio, en el cual 

presenta cuatro enfoques del aprendizaje activo: aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en problemas, método de proyectos, 

aprendizaje reflexión. 

La escuela causa efectos importantes que tienen un asentamiento en distintos procesos relacionados con la cultura, la historia y la 

transformación de la humanidad, de forma envolvente y transversal a las distintas dimensiones del ser humano, por ello es importante 

revisar la función social que ella desempeña (Cardona, 2010). 

 

Trabajo colaborativo. Este es definido como una estrategia de enseñanza-aprendizaje, que conlleva la organización dentro de la 

dinámica del aula en pequeños grupos de trabajo; dichos grupos asumen funciones para desempeñar responsablemente en función de 

los distintos miembros del pequeño grupo y el grupo general al cual pertenecen, estos objetivos en común se han pautado con 

anterioridad para llegar a la meta, cada miembro aporta desde sus potencialidades e interviene en todas las etapas de la tarea 

(Arteaga, 2006 ;Chirino, 2004; Collazos 2006; Barkley, 2007). 

 

Trabajo colaborativo en el aula de clase.   Dentro de las aulas de clase el trabajo colaborativo tiene importancia en la medida que 

dinamiza la interacción entre los miembros escolares, incluido el docente y los facilitadores de clase, donde se hace evidente la 

intencionalidad educativa. Para Collazos (2006), el trabajo colaborativo estimula la participación de tipo funcional  con una invitación 

expresa a establecer relaciones y lazos socio afectivo entre miembros con un mismo interés y enriquecen el intercambio de ideas, 

desarrollo de  habilidades comunicativas y sociales en la búsqueda del logro de metas por medio de la cooperación con otros. 

Según Arteaga (2006), con respecto al aprendizaje producido a través del trabajo colaborativo que por medio de este, cobran vida las 

teorías de aprendizaje de Piaget y Vygotsky, en cuanto a la interacción de los estudiantes, convirtiéndose esta interacción en el 

estímulo que sirve para desencadenar el efecto cognitivo en los participantes. 

Las propuestas del aprendizaje activo para las aulas de clase, según Chirino (2004), propicia espacios claros hacia el desarrollo de 

habilidades individuales y grupales, por medio de la discusión entre los estudiantes, la confrontación entre pares, privilegiando la 

confianza y la espontaneidad al momento de explorar nuevos conceptos, sin que se deje atrás la postura de que cada alumno es 

responsable de su propio aprendizaje y colaborador en el aprendizaje de sus pares.  
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Otro elemento de trascendencia y que está implícito en el aprendizaje colaborativo, es la resolución de problemas entre compañeros –

pares-, porque permiten intervenciones orales, escritas y categorizadas, lo que implica una organización de los pensamientos propios, 

posibilitando la transición y confrontación entre etapas cognitivas (Arteaga, 2006; Cabrera, 2008). 

La implementación del trabajo colaborativo en las aulas de clase, es una excelente oportunidad de construir el aprendizaje, el cual da 

respuesta a la necesidad socializante que tiene el ser humano, de encontrar identidad a través del reconocimiento por medio de la 

interacción, se considera también que la propuesta de trabajo colaborativo favorece el establecimiento de lazos y relaciones de tipo 

afectivo, donde se desarrolla la autonomía mediante  la participación responsable y efectiva, y al analizar desde estos aspectos el 

trabajo colaborativo, está íntimamente ligado a vivir una inclusión educativa (Agudelo, 2013) . 

Al hablar de trabajo colaborativo, no se hace alusión a un programa determinado, que requiera dotación y material, invita como principio 

rector, a reunir, construir, transformar y proponer, a asumir un estilo para descubrir y aprender. 

El trabajo colaborativo, dentro de la propuesta de aprendizaje activo, transforma al maestro, al alumno y al contexto en participantes 

activos, con la posibilidad de regular y plantear nuevas estrategias alrededor del aprendizaje. 

La propuesta se plantea inicialmente simple, dada desde la ubicación física de los alumnos dentro del aula de clase, pero envuelve y 

arrastra cambios  profundos, de comunicación, de lenguaje, de símbolos, roles y responsabilidades, de planear, aplicar y evaluar 

(Agudelo, 2013).   

 

 

Proyectos de aula, un aprendizaje significativo. Los proyectos colaborativos integran los principios del trabajo por proyectos 

traduciéndose en actividades  bien planeadas y diseñadas bajo un eje temático que transversaliza el conocimiento, Arteaga (2006) 

reconoce como objetivo fundamental en el proyecto colaborativo para resolver un problema de aprendizaje dado en su contexto, el cual 

optimiza los recursos disponibles, los intereses y necesidades de quienes conforman el grupo de trabajo. 

Se encuentra una interrelación profunda y necesaria entre trabajo por proyectos de aprendizaje y el trabajo colaborativo, ya que 

es una tarea colectiva la construcción del conocimiento, sin descuidarse responsablemente de los logros cognitivos de quienes 

participan en él. Para Tippelt (2001), por medio del trabajo con proyectos, se aprende a investigar y se utilizan las técnicas propias de 

las disciplinas en cuestión, llevándolo así a la aplicación de estos conocimientos a otras situaciones.   
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Este planteamiento se basa en un problema real –los proyectos de aprendizaje- e involucra distintas áreas y oportunidades para que 

los estudiantes realicen investigaciones que les permiten aprender nuevos conceptos, aplicar la información y representar su 

conocimiento de diversas formas. El cual termina por la conformación de comunidades de aprendizaje,  Arteaga (2006), plantea que 

lleva a la construcción de un ambiente de aprendizaje enriquecedor donde las experiencias, trascienden el aula de clase.  

 A través del trabajo por proyectos colaborativos, se busca enfrentar a los alumnos a situaciones que los conduzcan a someter, 

comprender y aplicar aquello que aprenden, como una herramienta para resolver problemas o plantear nuevos avances para la 

comunidad a la cual pertenecen. Arteaga (2006) afirma que  los alumnos son los responsables de su propio aprendizaje, aplican las 

habilidades y conocimientos adquiridos en el salón de clase y en la vida misma. 

Los proyectos colaborativos en un entorno de aprendizaje permiten darle organización a los conocimientos, le dan sentido a la 

integración de áreas y saberes previos, permiten que las relaciones entre las fuentes de información y los procedimientos para 

comprenderlas y utilizarlas, sean llevadas a cabo por quienes desarrollan el proyecto, y no por los profesores, como sucede en los 

enfoques tradicionales (Collazos, 2006). 

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 

La estrategia del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), se desprende de la teoría constructivista del aprendizaje que sirve como 
sustento importante en los entornos de aprendizajes basados en los modelos B-learning, enfocado a las disciplinas económicas y 
sociales, Santillán (2006) intenta demostrar cómo este método de aprendizaje ofrece las bases necesarias para un aprendizaje activo, 
cooperativo, responsable y enfocado al desarrollo de competencias en el alumno, mediado por la responsabilidad de su propio 
aprendizaje, bajo la guía de un tutor que se convierte en consultor del alumno. 

Se define al Aprendizaje Basado en Problemas (ABP),  como un método de aprendizaje fundamentado en el principio de usar 

problemas del entorno como punto de partida para la adquisición e integración de los nuevos conocimientos. Método muy usado en la 

Escuela de Medicina de la Universidad de McMaster, entre la década de los 60 y 70.  

Requisitos que debe cumplir la pedagogía social: 

a. Los retos y problemas son tomados de la realidad, no son ficticios ni académicos y la búsqueda de su solución ofrece la motivación 

intrínseca que requieren los estudiantes. 

b. El tratamiento y búsqueda de la situación problemática se trabaja de manera integral, no se aísla para llevarla al laboratorio 

sino que se trabaja con la comunidad involucrada, en su contexto natural, mediante una práctica contextualizada. 

c. Aprovechamiento de la oportunidad de observar a los compañeros en acción, no para imitarlos ni criticarlos sino para evaluar 

los procesos ideológicos implícitos, sus presupuestos, concepciones y marcos de referencia, generalmente ocultos, pero que les 
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permiten pensar de determinada manera. El profesor y los participantes, sean alumnos o no de la institución, están invitados y 

comprometidos a explicar sus opiniones, acuerdos y desacuerdos sobre el tema de la situación estudiada, y su peso en la 

discusión no le da autoridad alguna, sino fuerza de los argumentos, la coherencia y utilidad de las propuestas y la capacidad de 

persuasión, aún en contra de las razones académicas del profesor o del libro de texto. 

d. La evaluación en la perspectiva tradicional y en la conductista está dirigida al producto, es una evaluación estática, mientras en 

el modelo de pedagogía social es dinámica, pues lo que se vuelve realidad gracias a la enseñanza, a la interacción de los 

alumnos con aquellos que son más expertos que él. Es Vygostky quien ha difundido el concepto de zonas de desarrollo próximo, 

que el alumno logra realizar con la ayuda de un buen maestro. En esta perspectiva, la evaluación no se desliga de la enseñanza, 

sino que detecta el grado de ayuda que requiere el alumno de parte del maestro para resolver el problema por cuenta propia. 

 

Desarrollo social  

La teoría elaborada por Lev SeminovichVigostski está constituida por tres temas principales: 

• La creencia en el método genético o evolutivo. 

• La tesis de que las funciones psicológicas superiores (percepción, atención voluntaria, afectos superiores, pensamiento, lenguaje, 

resolución de problemas) tienen su origen en procesos sociales. 

• La tesis de que los procesos mentales pueden entenderse solamente mediante la comprensión de los instrumentos culturales y signos 

que actúan de mediadores. 

Para Vigostski, la actividad mental es exclusivamente humana. No solo es el resultado del aprendizaje social, sino también la de la 

interiorización de los signos sociales, de la cultura y de las relaciones sociales. 

El desarrollo psicológico es, en esencia, un proceso sociogenético. Esta teoría explica la internalización de la cultura a partir de 

sistemas nuero psíquicos que se basan en el funcionamiento del cerebro humano. 

La actividad nerviosa permite la formación y el desarrollo de procesos psíquicos superiores en los humanos, a diferencia de lo que 

ocurre en otros animales (aunque pertenezcan a especies animales avanzadas). El funcionamiento neuronal de los seres humanos es 

simplemente el producto del funcionamiento nerviosos. También entran en juego los significados sociales internalizados, acumulados 

en el patrimonio cultural de la humanidad y que han sido mediatizados por signos. 

Este proceso se realiza a partir de la actividad social del niño con los adultos, que son los trasmisores de la experiencia social. 

Podemos decir que los procesos psicológicos superiores tienen su “prehistoria” en los aprendizajes cotidianos, ya que son adquiridos 

socialmente en la familia o en el medio circundante. 

Por otro lado Vigotski caracteriza su psicología como instrumental, cultural e histórica. 

El carácter instrumental alude a la mediación de los procesos mentales superiores. Los humanos modifican activamente los estímulos 

con los que se enfrentan, utilizándolos como instrumentos para controlar las condicionas ambientales y regular su propia  conducta. 
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La función del docente: 

El profesor es un mediador entre la estructura conceptual de la disciplina, propia de su saber, y las estructuras cognitivas de sus 

estudiantes,  debe ser un facilitador del aprendizaje de sus alumnos y por lo tanto, una de sus funciones debe ser la de seleccionar los 

contenidos culturales más significativos y la de proporcionar las estrategias cognitivas, igualmente más significativas, que permitan la 

construcción eficaz de nuevas estructuras cognitivas en los estudiantes, con el fin de posibilitar en éstos el cambio conceptual, 

metodológico y actitudinal. 

Efectivamente, entendido el currículo como: “el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que  
contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural, nacional y local,” se vuelve  directriz permanente para 
estructurar el quehacer académico. 
 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 
Para la administración curricular en la I. E.  Gilberto Alzate Avendaño, se siguen las disposiciones contempladas en: 
 

 Constitución Política Nacional. 
 Ley 115  de 1994, Ley General de Educación. 
 Ley 715  de  2002. 
 Decreto 1860/94. 
 Decreto # 1290 de abril 16 de 2009 y el Decreto 3055 de Diciembre 12 de 2002. 
 Decreto # 1850 de Agosto 13 de 2002. 
 Ley 1620 de Convivencia escolar de 2013 
 Políticas Institucionales emanadas del Consejo Directivo y del Consejo Académico. 

 

FINES DE LA EDUCACIÓN  COLOMBIANA 

 
De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollara  atendiendo a los siguientes fines: 
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 El pleno desarrollo de la  personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, 

dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y de 
valores humanos. 

 La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, al principio democrático, de convivencia, 
pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como el ejercicio de la tolerancia y  la libertad. 

 La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que les afecten en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación. 

 La formación en el respeto a la autoridad en el respeto a la n autoridad legítima y a la ley, la cultura nacional, a la  historia 
Colombiana y a los símbolos patrios. 

 La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, 
geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. 

 El estudio y la comprensión critica de la cultura y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad 
nacional y de su identidad. 

 El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás valores y bienes de la cultura, el fomento de la investigación y el 
estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 

 La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad  y la integración con el  
mundo, en especial con  Latinoamérica y el Caribe. 

 El desarrollo de la capacidad  crítica, reflexiva y analítica que fortalezca  el avance científico y tecnológico nacional, orientado 
con prioridad al mejoramiento cultural  y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda  de 
alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 

 La adquisición de  una conciencia  para la conservación, protección y mejoramiento  del medio ambiente, de la calidad de la 
vida, del uso racional de los recursos naturales y de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la 
defensa del patrimonio cultural de la nación. 

 La formación en la práctica del trabajo mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo 
como fundamento del desarrollo  individual y social. 

 la formación para la promoción y preservación  de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente 
relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 

 La promoción en la persona y en la sociedad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere  en los procesos de 
desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 

 

OBJETIVOS  ESPECIFICOS  DE  NIVEL  Y   CICLO 

 
OBJETIVOS  DE  LA  EDUCACIÓN  PREESCOLAR 

 El  conocimiento  del propio cuerpo  y de sus posibilidades de acción, así como  la adquisición de su identidad  y autonomía. 



 

  95 
 El crecimiento armónico y equilibrado delni8ño, de tal manera que  facilite la motricidad,  el aprestamiento y  motivación para la 

lecto -escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas. 
 El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje. 
 La ubicación espacio temporal y el ejercicio de la memoria. 
 El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y establecer relaciones de reciprocidad  

y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia. 
 La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos. 
 El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social. 
 El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios  de comportamiento. 
 Vinculación de  la familia y comunidad al  proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio. 
 La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el   valor  y la necesidad 

de la salud. 
 

OBJETIVOS COMUNES DE TODOS LOS NIVELES 

(Art. 13 Ley 115), es objetivo  primordial de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante 
acciones estructuradas encaminadas a: 
 

 Formar la personalidad y la capacidad de  asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes. 
 Proporcionar una sólida formación  ética y moral y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos. 
 Fomentar en la Institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación  y 

organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad. 
 Desarrollar una sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual 

dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para la vida familiar  armónica y 
responsable.  

 Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional. 
 Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional ocupacional. 
 Fomentar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo. Y 
 Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. 

 
OBJETIVOS  ESPECIFICOS  EN  LA  EDUCACIÓN  BASICA  EN EL CICLO SECUNDARIA (Art. 22 Ley 115). 

 Desarrollar la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes completos, orales y escritos en lengua 
castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua. 
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 La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el 

país y  en el  mundo. 
 El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, 

lógicos, analíticos, de conjuntos de operaciones y relaciones así como para su utilización en la interpretación y solución  de los 
problemas de la ciencia, la tecnología y los problemas de la vida cotidiana. 

 El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante comprensión de las leyes, el  
planteamiento de problemas y la observación experimental. 

 El desarrollo de actividades favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente. 
 La comprensión de la dimensiona practica de los conocimientos teóricos, así como  la dimensión del conocimiento  práctico y la 

capacidad para utilizarla en la solución de problemas. 
 La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el tratamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le 

permitan el ejercicio de una función socialmente útil. 
 El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigido a comprender el desarrollo de la sociedad y el estudio del las 

ciencias sociales con miras  al análisis de  las condiciones actuales de la  realidad social. 
 El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo 

económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos. 
 La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones 

internacionales. 
 La apreciación artística, la comprensión ética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y 

el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos.   
 La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera. 
 La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella. 
 La utilización con sentido crítico  de los distintos contenidos  y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos 

con su esfuerzo. 
 La educación física y la práctica de la recreación  y los deportes, la participación y organización juvenil y la utilización adecuada 

del tiempo libre. 
 
 
 

EDUCACIÓN  MEDIA  TÉCNICA (Art. 32 Ley 115/94) 

LA Educación media técnica  prepara los estudiantes para  el desempeño laboral  en uno de los sectores de la producción y de los 
servicios, y para la continuación en la educación superior. En nuestra Institución está dirigida a la formación calificada en especialidad 
Informática en análisis y programación de software, debe incorporar  en su formación teórica y práctica, lo más avanzado de la ciencia  
y de la técnica, para que el estudiante este en capacidad de adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia. 



 

  97 
 

PERFIL  EGRESADO  MEDIA  TECNICA 

1.- Será  auxiliar en el desarrollo de  Software en las empresas productoras de software o en el área de informática o de sistemas de 

cualquier tipo de empresa. 

2.- Manejará   lenguaje de programación para construir sistemas de información. 

3.- Conocerá herramientas informáticas  de desarrollo de software. 

4.- Gestionará la información en las empresas a  través de las bases de datos. 

5.- Aplicará la lógica en las diferentes disciplinas. 

5.- Desarrollará   habilidades  y  destrezas  en temas  de empresarismo  que  contribuyan  a la  definición  de  una  idea  de  negocio.  

6.- Desarrollara  habilidades  que le faciliten el ingreso a la educación superior. 

 
OBJETIVO GENERAL DE LA EDUCACION MEDIA  TÉCNICA 
 
Formar  técnicos competentes en el manejo de lenguajes de alto  nivel  y herramientas de desarrollo para generar y aplica Software  
que coadyuve a la solución de problemas administrativos, sociales y económicos  que se le presenten en su ámbito laboral. 
 

OBJETIVOS  ESPECIFICOS 

I. Adquirir los elementos básicos de la de programación de le permitan solucionar  problemas del área. 
II. Conocer los elementos  básicos de un lenguaje de programación y su aplicación  en la solución de problemas concretos. 

III. Aplicar el ciclo de vida del Software en el desarrollo de un proyecto final de grado. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

 
AREAS FUNDAMENTALES Y OPTATIVAS PARA EL AÑO LECTIVO DE 2017 

 
 
 

1. ÁREAS FUNDAMENTALES 
 

1.1 FORMACION INICIAL 
 

DIMENSIONES Pre jardín Jardín  Transición 

 
 SI:____  NO:____  SI:____  NO:____  SI:__x__  NO:____ 

Dimensión Cognitiva 

INTEGRAL 

  4 

Dimensión Comunicativa 
  4 

Dimensión Estética  
  3 

Dimensión Espiritual 
  1 

Dimensión Socio - Afectiva 
 
 

 
 

3 
 

Dimensión  Corporal  
 
 

 
 

4 
 

Dimensión Ética    1 

TOTAL HORAS SEMANALES 
 
 

  
20 
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1.2 BASICA PRIMARIA 

 

  
GRADOS/ NUMERO DE HORAS 
  

ÁREAS FUNDAMENTALES ASIGNATURA(S) 1º 2º 3º 4º 5º 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 
 

3 3 3 3 3 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política, urbanidad y 
cívica. 

 

3 3 3 3 3 

Educación artística  y Cultural.   1 1 1 1 1 

Educación ética y en valores humanos.   1 1 1 1 1 

Educación física, recreación y deportes, educación vial.   2 2 2 2 2 

Educación Religiosa y proyecto valores humanos.   1 1 1 1 1 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
Lengua Castellana 5 5 5 5 5 

Inglés 2 2 2 2 2 

Matemáticas 

Matemáticas 3 3 3 3 3 

Geometría 
1 1 1 1 1 

Estadística 
1 1 1 1 1 

Tecnología e informática     2 2 2 2 2 

TOTAL HORAS SEMANALES   25 25 25 25 25 
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1.3 BASICA SECUNDARIA. 

  
GRADOS/ NUMERO DE HORAS 

ÁREAS FUNDAMENTALES ASIGNATURA(S) 6° 7° 8° 9° 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 
 

4 4 4 4 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución 
política, urbanidad y cívica. 

 
5 5 5 5 

Educación artística  y Cultural y proyecto 
social 

  2 2 2 2 

Educación ética y en valores humanos.   2 2 2 2 

Educación física, recreación y deportes    2 2 2 2 

Educación religiosa   1 1 1 1 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros 
Lengua Castellana 4 4 4 4 

Inglés 3 3 3 3 

Matemáticas 
Matemáticas 4 4 4 4 

Geometría 1 1 1 1 

Tecnología e informática   2 2 2 2 

      TOTAL HORAS SEMANALES   30 30 30  30  
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1.4 MEDIA ACADEMICA 

  
NUMERO DE HORAS 

ÁREAS FUNDAMENTALES ASIGNATURA(S) 10° 11° 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 

 
  

Física 4 4 

Química 4 4 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política,  Urbanidad y  Cívica. 

 

1 1 

Educación artística  y Cultural y Proyecto Social 
 

2 2 

Educación ética y en valores humanos.   1 1 

  
   

Educación física, recreación y deportes.   1 1 

  

Educación religiosa y Proyecto Valores Humanos   1 1 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros y Proyecto comprensión Lectora 
Lengua Castellana 3 3 

Idioma Extranjero 2 2 

Matemáticas 
Matemáticas 3 3 

Lógica 2 2 

Tecnología e informática   2 2 

Filosofía   2 2 

Ciencias Económicas y Ciencias Políticas   2 2 

 TOTAL HORAS SEMANALES   30 30  

 
 
 
 



   

10

2

 
a. TÉCNICA PROFESIONAL 

 

Media Técnica en: Desarrollo de  Software                                               

  
NUMERO DE HORAS 

ÁREAS FUNDAMENTALES ASIGNATURA(S) 10° 11° 

Ciencias Naturales 
Física 3 3 

Química 3 3 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y 
democracia. 

 
1 1 

Educación artística  y Cultural   2 2 

Educación ética y en valores humanos   1 1 

Educación física, recreación y deportes   1 1 

Educación religiosa   1 1 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros 
Lengua Castellana 3 3 

Inglés 2 2 

Matemáticas Matemáticas 3 3 

 Estadística 1 1 

Tecnología e informática   2 2 

Filosofía   2 2 

Ciencias Económicas y Ciencias Políticas   2 2 

 
Otra Área: Media  técnica 

Sistemas 
4 4 

 
lógica  

2 2 

Algoritmos 2 2 

TOTAL HORAS SEMANALES   35 35 
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3.4 CÁTEDRAS Y PROYECTOS OBLIGATORIOS 

  

   

GRADOS/ PROMEDIO ANUAL DE HORAS POR 
GRUPOS 

   
 0º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 

10
º 

11
º 

Cátedra de Estudios Afro colombianos SI:__X_ NO:___   

Asignatura: Se desarrolla en el área de sociales, en las mallas curriculares de la 
básica primaria y  secundaria                         

                Emprendimiento  SI:_X__ NO:___   

Asignatura: Se desarrolla en las áreas de Tecnología en todos los grados                         

               El Estudio, la Comprensión y la Practica de 
Constitución y la instrucción Cívica  SI:__X_ NO:___ 

 

Asignatura: Se desarrolla en el área de Sociales en todos los grados de básica 
primaria y básica secundaria                         

               Aprovechamiento del Tiempo Libre, la Recreación o el 
Deporte, la práctica de la Educación Física, el fomento 
de diversas Culturas 

SI:__X_ NO:___ 

  

Asignatura:                         

               Protección del Ambiente, la ecología y la preservación 
de los recursos naturales SI:_X__ NO:___ 
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Educación para la justicia, la paz, la democracia, la 
solidaridad, la fraternidad, el cooperativismo, la 
formación de los valores humanos SI:_X__ NO:___ 

  

 
                        

               Educación Sexual SI:__X_ NO:___   

 
                        

 
Observaciones:________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
 

3. RESOLUCIÓN RECTORAL SOBRE EL PLAN DE ESTUDIOS  SI:__X_ NO:___ Nº: _________ 

Observaciones 
  

 

 4. ACUERDO DEL  CONSEJO DIRECTIVO(donde se adopta el Plan de 
estudios) SI:_X__ NO:___ 

Nº: __________ 

Observaciones 
  

 

 5. ACTA DEL CONSEJO ACADÉMICO SI:__X_ NO:___ Nº: __________ 

Observaciones 
  

 

 
 
 
 

 

 

 



   

10

5

EDUCACION  DE  ADULTOS 

 
  

ÁREAS FUNDAMENTALES ASIGNATURA(S) 
Clei 
3 

Clei 
4 

Cle
m 
5 

Clem 
6 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 

 3 3   

Física   3 3 

Química   3 3 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política,  Urbanidad y  Cívica. 
 

2 3 1 1 

Educación artística  y Cultural. 
 

1 1 1 1 

Educación ética y en valores humanos-   1 1 1 1 

  
 

    

Educación física, recreación y deportes.   1 1 1 1 

       

Educación religiosa.   1 1 1 1 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
Lengua Castellana 3 3 2 2 

Idioma Extranjero 2 2 1 1 

Matemáticas Matemáticas 5 4 3 3 

Tecnología e informática   1 1 1 1 

Filosofía     1 1 

Ciencias Económicas y Ciencias Políticas     1 1 

TOTAL HORAS SEMANALES   20 20 20  20 
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C R I T E R I O S  D E   E V A L U A C I Ó N Y  P R O M O C I O N  

 
El sistema institucional de evaluación SIIE contempla en el capítulo tres los criterios y procedimientos de evaluación y promoción para 
los estudiantes de básica primaria, media y de educación de adultos. La evaluación debe ser formativa y diagnosticadora del proceso, 
orientadora y motivadora para el educando y el educador:  
 

 La evaluación se desarrollará a través de los planes  de estudio previstos en el P.E.I.  
 Debe existir congruencia entre los logros, los indicadores de desempeño  y los estándares. Los indicadores de desempeño a  

evaluar deben ser claros, concretos y alcanzables. 
 La evaluación debe corresponder a los logros propuestos y  los instrumentos de evaluación deben ser apropiados y ajustarse a 

los contenidos desarrollados. 
 Cada educador debe orientar a los estudiantes sobre los derechos y deberes que significa el proceso de la evaluación en su 

respectiva asignatura.  
 Todo estudiante tiene derecho a conocer el resultado de sus evaluaciones y los informes al finalizar cada periodo antes de ser 

entregados a Secretaria Académica.  
 Toda evaluación, trabajos escritos y/o sustentación no presentada sin justa causa, será evaluada con una  valoración de uno 

(1.0)0).Se harán actividades evaluativas complementarias a los estudiantes que demuestren causa justificada por no haber 
asistido oportunamente a cualquier evaluación realizada por el educador.  Toda justificación debe presentarse a más tardar 3 
días después de la ausencia.  Si el estudiantes no le cumple al educador con las nuevas actividades evaluativas se le calificará 
desempeño bajo.  

 Realizar actividades pedagógicas de apoyo  durante el desarrollo de cada uno de los períodos académicos.   
 Programar  estrategias de apoyo a los estudiantes que finalizado el año lectivo hayan obtenido  en definitiva desempeño bajo en 

una o dos asignaturas. 
 La realización de exámenes, trabajos escritos, sustentaciones y demás, que formen parte de la actividad evaluativa, se deben 

anunciar con la debida anticipación a los estudiantes. 
 Durante las actividades de apoyo todos los estudiantes podrán mejorar sus notas dependiendo de su participación bajo la 

modalidad de trabajo colaborativo, desarrollando talleres prácticos dentro del aula diseñados por el maestro. Aquellos 
estudiantes que acrediten desempeño superior  serán  líderes de cada equipo colaborativo.  

 El docente  elegirá un monitor en su asignatura que reúna condiciones de liderazgo académicas y humanas en cada uno de los 
grupos con el fin de servir de apoyo al docente y sus compañeros.  
 

 

 



   

10

7

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION DE LOS ESTUDIANTES 

 

Ver registros de gestión académica del SGC 

 

  

I. PROYECTOS OBLIGATORIOS: 
 

PROYECTO DE FORMACION INTEGRAL ALZATISTA 

“HACIA LA CONSOLIDACION DE LA CULTURA INSTITUCIONAL” 

 

INTEGRANTES POR SEDES 

1.  La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el 

cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos 

LIDERES EN CADA SEDE 

Janeth González   

Miriam  Alzate 

Diana Zapata Berruecos 

Claudia  Lorena  Coy 

Ana  María  Orozco 

file:///C:/Gestion%20Académica%202016/REGISTROS/SISTEMA%20INSTITUCIONAL%20DE%20EVALUACION%20%20version%20revisada2014.docx
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2. La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos 

naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política. 

LIDERES EN CADA SEDE 

Leónidas Mena 

Evelyn Bustamante 

Viviana Ossa  

Erika Jiménez 

Dora Cecilia Jiménez  Villada. 

 

3. El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, de 

conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política: 

Docentes del área de Sociales 

Este proyecto está contenido en las mallas curriculares 
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4. El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la 

educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y 

estimulará su difusión y desarrollo. 

LIDERES EN CADA SEDE 

Asdrubal  Aguilar 

Melquicedeth  Mosquera 

María  Consuelo  Rengifo 

Enith  Zuluaga 

Carmen  Romelia  Palacio 

Alexander  machado  Loayza 

 

5. La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, 

físicas y afectivas de los educandos según su edad. 

LIDERES EN CADA SEDE 

Lucy Torres 

Vilma Ospina 

Luz Estella Londoño 

Sandra Ospina 
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Julieth  Viviana  Hernández 

Paulina  Martínez 

 

 

6. Prevención de riesgos físicos 

LIDERES EN CADA SEDE 

Victoria Bolívar (Bachillerato mañana) 

Jhonny Rendón (Bachillerato tarde) 

Ángela María Melguizo (San Isidro) 

Sandra López (Carlos Villa) 

Yenny Mora (Seguros Bolívar 

 

7. ESCUELA DE PADRES 

LIDERES EN CADA SEDE 

Elizabeth  Duque 

Beatriz Liliana Rojas 

Juliana  González 
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Liliana Bernal Ortiz 

 

 

 

8. COESCON 

LIDERES EN CADA SEDE 

Omayra  Hernández, Andrés  Martínez, Alexandra  Giraldo. 

 

9. FERIA  DE  LA  CIENCIA 

Ivone  Cuesta,  Carmen  Elena  Loayza,  Natalia  Cano,  Henry  Durango. 

 

 

10.  PROYECTO  PNLE 

 

LIDERES EN CADA SEDE 

Luz Nodier  García, María  Lucelly  Álvarez  Toro, Rosa  Edilma  Echeverry. 
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Los siguientes proyectos se ejecutan a través de las diferentes mallas curriculares de la siguiente manera: 

Educación vial: Mallas de Educación Física 

Artes escénicas: Mallas de Artística 

Afrocolombianidad: Mallas de Sociales 

Emprendimiento: Mallas de Tecnología 

Urbanidad : Mallas de Sociales 

Valores: Mallas de Ética 

 

La gestión de Riesgos comprende los riesgos físicos y los riesgos psicosociales, estos últimos se evidencian en los 

proyectos de escuela de padres, educación sexual y tiempo libre; se tiene  además un Documento de gestión escolar del 

riesgo, para detectar, prevenir y mitigar los riesgos naturales, el cual se puede consultar en la oficina de coordinación de 

proyectos 

  

 

DIAGNOSTICO 

En la actualidad la  I.E. Gilberto Álzate Avendaño, cuenta con el siguiente personal Docente y Administrativo: 
 

Docentes Jornada Nivel Sede 

Un (1) Rector X X X 
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Seis 
(6)Coordinadores 

X X X 

40 Mañana Secundaria X 

26 Tarde Secundaria X 

16 X Primaria Seguros Bolívar 

4 X Preescolar Seguros Bolívar 

18 X Primaria San Isidro 

4 X Preescolar San Isidro 

10 X Primaria Carlos Villa 

2 X Preescolar Carlos Villa 

2 X Apoyo X 

1 X Procesos Básicos Seguros Bolívar 

1 X Aceleración Seguros Bolívar 

Personal administrativo: 7  secretarias y dos bibliotecarios 

Personal  de apoyo: 8 aseadoras,  18 guardas de seguridad 

 

Personal discente 

En el año 2017 se tienen 3750 estudiantes distribuidos entre preescolar, básica primaria ,  básica secundaria y educación 
media. 
 
A pesar de que la Institución educativa se ha visto fortalecida en diferentes aspectos tales como los niveles de convivencia, 

rendimiento académico, participación democrática en los diferentes estamentos, implementación y mejora del Sistema de 

Gestión de Calidad, se han detectado algunas problemáticas que se deben abordar bajo la mirada integral del : PROYECTO 

DE FORMACION INTEGRAL ALZATISTA “HACIA LA CONSOLIDACION DE LA CULTURA INSTITUCIONAL”, el cual 

incluye todos los proyectos obligatorios de la Ley 115 de 1994, y que de manera articulada y contextualizada dará respuesta 

a las siguientes dificultades: 
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En relación a la convivencia escolar, el consumo de sustancias psicoactivas en la institución educativa,  incide 

negativamente en las relaciones interpersonales entre los estudiantes y de éstos con los docentes.La presencia del bullying 

es manifestada en los grados de 6 ,7 y estudiantes de 9,10 y 11  donde con se van a agresiones verbales, psicológicas  y en 

algunos  casos hasta física 

El proceso de acompañamiento educativo y formativo de los padres hacia sus hijos es escaso, lo que genera en las familias 
distanciamiento, inestabilidad emocional, afectando su autonomía. Esta situación da cuenta de que no existen padres 
modelos, ni una adecuada implementación de normas al interior de los hogares, lo que conlleva a que no se manejen 
adecuadas relaciones en el escenario escolar. 

 
Existe baja presencia de los padres en las actividades programadas para su  formación y capacitación en las diferentes 
temáticas propuestas para contribuir en una mejor orientación y acompañamiento de sus hijos. 
 
Se ha identificado que el mayor detonante en la convivencia es el consumo de sustancias psicoactivas y falta de 
acompañamiento de los padres de familia, repercutiendo en inadecuada convivencia que se refleja  en maltrato verbal hacia 
los demás, trasgresión de la norma, intolerancia, falta de manejo del autocontrol y fomento de antivalores, tanto al interior 
del aula como fuera de ella. 

 
Se evidenció además que hay un conocimiento mínimo en la comunidad educativa en lo referente a las rutas de atención en 

cuanto al abuso/violencia sexual,  de las alertas, de las consecuencias y del tratamiento en caso de abuso/violencia. 

En lo relacionado con el medio ambiente, el entorno escolar se ve afectado por el mal manejo de los residuos sólidos y el 
uso inadecuado de los bienes institucionales, lo que debe conducir a generar estrategias que minimicen dichos problemas y 
contribuyan a largo plazo a  la sostenibilidad del planeta. 
 
En cuanto al uso del tiempo libre de nuestros estudiantes, se detectó que éstos no utilizan adecuadamente su tiempo libre, 
dedicándolo al sedentarismo, al abuso de la tecnología, consumo de drogas, y actividades que poco favorecen su 
formación, lo que hace necesario la implementación de alternativas que promuevan el aprovechamiento adecuado de éste. 
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JUSTIFICACION 
 
La dinámica institucional ha evidenciado que el desarrollo de los proyectos debe  impactar en forma significativa la 
formación integral de nuestros estudiantes, por lo que se precisa un enfoque holístico desde los proyectos en la cotidianidad 
institucional, de tal manera que todas las acciones que se implementen traten de subsanar las diferentes falencias 
identificadas en el diagnóstico realizado.  
El proyecto que en adelante se denominará PROYECTO DE FORMACION INTEGRAL ALZATISTA “HACIA LA 
CONSOLIDACION DE LA CULTURA INSTITUCIONAL”,  pretende unificar, enfocar  y transversalizar  todo el accionar 
institucional hacia el logro de objetivos comunes trazados desde la misión y visión institucional. 
 
Con el fin de  optimizar los recursos físicos y humanos, para la ejecución y seguimiento del proyecto se han conformado 
equipos de trabajo con representación de las diferentes sedes y atendiendo a los perfiles requeridos en cada uno de  los 
componentes del mismo. 
 
 
OBJETIVOS 
 
GENERALES: 
Fortalecer la formación integral de los estudiantes a través del desarrollo de proyectos que  consoliden la cultura 
institucional. 
 
ESPECIFICOS: 
Ver registros de cada proyecto en coordinación académica sede central 
METAS E INDICADORES 

Ver registros de cada proyecto en coordinación académica sede central 
POBLACION BENEFICIARIA 
La población beneficiada es estimada en 3715 estudiantes correspondiente a las cuatro sedes de la Institución, con 
edades entre los cinco y veinte años en la jornada diurna, y adolescentes y adultos en la jornada nocturna. 
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METODOLOGIA 
 

1. Socialización del proyecto con todos los docentes por parte de los directivos docentes  
 

2. Reunión de los líderes de los subproyectos con su equipo de trabajo para diseñar objetivos específicos, metas , 
indicadores, recursos y actividades , además de soportarlos con referencias bibliográficas.  

 

3. Socialización de la etapa anterior con todos los docentes 
 

 

4. Elaboración del plan operativo general, a cargo del Líder general del proceso Comunitario  
 

5. Difusión del plan operativo a la comunidad educativa 
 

6. Evaluación del proyecto por parte del líder general del proceso Comunitario con los líderes de los subproyectos  
 

 
 

RECURSOS 
 

PLAN OPERATIVO 
 

EVALUACION 
 

BIBLIOGRAFIA 
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II. MANUAL DE CONVIVENCIA. 
 

Ver registros de gestión directiva del SGC 

 
 

   VIII. GOBIERNO ESCOLAR 

  COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Según lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 115 de 1994, la comunidad educativa está constituida por las personas que tienen 
responsabilidades directas en la organización, desarrollo, y evaluación del proyecto educativo institucional que se ejecuta en un 
determinado establecimiento o institución educativa. 
Se compone de los siguientes estamentos: 

1º. Los estudiantes que se hayan matriculado.  
2º. Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los alumnos matriculados.  
3º. Los docentes vinculados que laboren en la institución.  
4º. Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas en la prestación del servicio educativo.  
5º. Los egresados organizados para participar.  

Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de las instituciones de educación y lo 
harán por medio de sus representantes en los órganos del gobierno preescolar, usando los medios y procedimientos en el presente 
Decreto. 

OBLIGATORIEDAD DEL GOBIERNO ESCOLAR 
 
Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la 
comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la ley 115 de 1994. El gobierno escolar en las instituciones estatales se regirá 
por las normas establecidas en la ley y en el presente decreto. Las instituciones educativas privadas, comunitarias, cooperativas, 
solidarias o sin ánimo de lucro establecerán en su reglamento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución 

file:///C:/Users/Usuario/Manual%20de%20Convivencia%20actualizado%20a%20Junio%20de%202016.docx
file:///C:/Users/Usuario/Manual%20de%20Convivencia%20actualizado%20a%20Junio%20de%202016.docx
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Política y en armonía con lo dispuesto para ellos en los incisos 2º y 3º del artículo 142 de la Ley 115 de 1994, un gobierno escolar 
integrado al menos por los órganos definidos en el presente Decreto y con funciones que podrán ser las aquí previstas, sin perjuicio de 
incluir otros que consideren necesarios de acuerdo con su proyecto educativo institucional. 

También estas instituciones deberán acogerse a las fechas que para el efecto de la organización del gobierno escolar se establecen en 
este capítulo. En caso contrario, la licencia de funcionamiento quedará suspendida. 

  ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR 

El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos: 

i. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y 
administrativa del establecimiento.  

ii. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.  
iii. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno 

escolar. 
iv. Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones 

hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del período. 

PARAGRAFO: En los establecimientos educativos no estatales, quien ejerza su representación legal será considerado como el director 
administrativo de la institución y tendrá autonomía respecto al Consejo Directivo, en el desempeño de sus funciones administrativas y 
financieras. En estos casos el director administrativo podrá ser una persona natural distinta del rector. 

  INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado por: 

I. El rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente.  
II. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes.  
III. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia.  
IV. Un representante de los estudiantes elegido por el consejo de estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el 

último grado de educación ofrecido por la institución.  
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V. Un representante de los exalumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas a las organizaciones que aglutinen la 
mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los 
estudiantes.  

VI. Un representante de los sectores productivos organizados en un ámbito local o subsidiariamente las entidades que auspicien o 
patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de 
candidatos propuestos por las respectivas organizaciones.  

PARAGRAFO PRIMERO: Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin 
voto, cuando este les formule invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada período 
lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la 
debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes. 

PARAGRAFO TERCERO: Si el 1º de octubre de 1994 no se ha cumplido la elección de los integrantes del Consejo Directivo, entrará 
en funciones hasta cuando tal proceso se cumpla, un consejo directivo provisional, cuyos representantes se seleccionarán así: 

1) El representante de los estudiantes será el alumno del último grado que ofrezca el establecimiento y cuyo apellido sea el 
primero del orden alfabético. Como suplente actuará el siguiente en el mismo orden.  

2) Los representantes de los padres de familia serán los dos que designe la junta de padres de familia, si existiere. En los demás 
casos lo serán el padre o madre de cada uno de los alumnos más antiguos entre los matriculados.  

3) Los representantes de los docentes serán elegidos por ellos mismos.  
4) El representante de los ex-alumnos será el designado por la asociación respectiva o en su defecto, el más antiguo que aceptó la 

designación.  
5) El representante de los sectores productivos o entidades patrocinadoras sólo actuará en el Consejo Directivo correspondiente al 

año lectivo que se inicie en 1995.  

De todas maneras el consejo directivo deberá estar integrado definitivamente a más tardar el 1º de marzo de 1995 y en caso contrario 
el reconocimiento oficial del establecimiento quedará suspendido, sin perjuicio de las sanciones que le puedan ser impuestas al rector. 

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las siguientes: 
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A. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales 
como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados;  

B. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los alumnos del 
establecimientos educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de 
convivencia;  

C. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución; 
D. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos;  
E. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta 

lesionado;  
F. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el rector;  
G. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a 

la consideración de la secretaría de educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos;  

H. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa;  
I. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al 

reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante;  
J. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución;  
K. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas;  
L. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, 

recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa;  
M. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de 

organizaciones juveniles;  
N. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes;  
O. ñ. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto;  
P. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los convenientes pagos legalmente autorizados, 

efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros de 
texto y similares, y  

Q. Darse su propio reglamento.  
 
 PARAGRAFO: En los establecimientos educativos no estatales el Consejo Directivo podrá ejercer las mismas funciones y las demás 
que le sean asignadas, teniendo en cuenta lo prescrito en el inciso tercero del artículo 142 de la Ley 115 de 1994. En relación con las 
identificadas con los literales d, f, l y o, podrán ser ejercidas por el Directos Administrativo o a otra instancia. 
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CONSEJO ACADEMICO 
 
El Consejo Académico está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el 
plan de estudios. Cumplirá las siguientes funciones: 
 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional;  
b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el presente decreto;  
c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución;  
d) Participar en la evaluación institucional anual;  
e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles 

sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación;  
f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y  
g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.  

 
 
 FUNCIONES DEL RECTOR 
 
Le corresponde al rector del establecimiento educativo: 
 

A. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar;  
B. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 
C. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento;  
D. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la 

comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria;  
E. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa;  
F. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico;  
G. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia;  
H. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del proyecto educativo 

institucional;  
I. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local;  
J. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo, y  
K. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.  

  
FUNCIONES DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
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En los establecimientos educativos privados donde funcione una dirección administrativa y financiera, ésta podrá tomar las decisiones 
relativas a la administración de los recursos financieros, patrimoniales y laborales, ajustados a los objetivos, fines y pautas contenidos 
en el proyecto educativo institucional y a los estatutos de la entidad propietaria de los bienes utilizados para prestar el servicio público 
educativo. En los establecimientos de carácter estatal las funciones superiores de administración serán ejercidas por un secretario 
administrativo, si el tamaño de la institución justifica la creación de este cargo. 
 
 
 DIRECTIVOS DOCENTES 
 
Todos los establecimientos educativos de acuerdo con su proyecto educativo institucional, podrán crear medios administrativos 
adecuados para el ejercicio coordinado de las siguientes funciones: 
 

1) La atención a los alumnos en los aspectos académicos, de evaluación y promoción. Para tal efecto los educandos se podrán 
agrupar por conjuntos de grados.  

2) La orientación en el desempeño de los docentes de acuerdo con el plan de estudios. Con tal fin se podrán agrupar por afinidad 
de las disciplinas o especialidades pedagógicas.  

3) La interacción y participación de la comunidad educativa para conseguir el bienestar colectivo de la misma. Para ello podrá 
impulsar programas y proyectos que respondan a necesidades y conveniencias.  

  
PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 
 
En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la 
institución encargado, de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, 
las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. El personero tendrá las siguientes funciones: 
 

A) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación 
interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación;  

B) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier 
persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos;  

C) Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que 
considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y  

D) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces. Las decisiones del rector 
respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.  
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El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario siguiente al de iniciación de clases de un período 
lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría 
simple y mediante voto secreto. El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los 
estudiantes ante el Consejo Directivo. 
  
 
 
 CONSEJO DE ESTUDIANTES 
 
En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 
continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos 
por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo. El Consejo Directivo deberá convocar en una 
fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen 
cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. 
Los alumnos de nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para 
elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado. 
Corresponde al Consejo de Estudiantes: 
 

a. Darse su propia organización interna;  
b. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su 

representación;  
c. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y  
d. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.  

  
  
 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 
 
El consejo de padres de familia, como órgano de la asociación de padres de familia, es un medio para asegurar la continua 
participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento. Podrá estar integrado por los voceros de los 
padres de los alumnos que cursan cada uno de los diferentes grados que ofrece la institución, o por cualquier otro esquema definido en 
el seno de la asociación. 
La junta directiva de la asociación de padres de familia convocará dentro de los primeros treinta días calendario siguiente al de la 
iniciación de clases del período lectivo anual, a sendas asambleas de los padres de familia de los alumnos de cada grado, en las cuales 
se elegirá para el correspondiente año lectivo a uno de ellos como su vocero. La elección se efectuará por mayoría de votos de los 
miembros presentes, después de transcurrida la primera hora de iniciada la asamblea. 
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IX. SISTEMA DE MATRICULAS (Simat) 
  
1. OBJETIVO 

Proporcionar la metodología para realizar Admisiones y Matrícula en la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño  
2. ALCANCE  

Este documento aplica para el proceso de Admisiones y Matrícula de la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño. 
3. DEFINICIONES 

Paz y Salvo: Documento que certifica que el estudiante se encuentra al día en los compromisos académicos y económicos con el 
establecimiento de procedencia. 
Admisión: proceso mediante el cual se estudia los requisitos de los estudiantes que aspiran ingresar a la IE 
Matricula: proceso mediante el cual se asientan los datos de los estudiantes admitidos por la IE 
Renovación de matricula: proceso mediante el cual  un estudiante al iniciar cada año lectivo formaliza su vínculo académico con la 
Institución.  

 
4. DESARROLLO O DESCRIPCIÓN 
 
 

ACTIVIDADES RESPONSABLE AUTORIDAD DESCRIPCIÓN REGISTRO 

 

 

 

    

 

Coordinadores. Rector Los coordinadores 

entregan  los requisitos 

de admisión 

 

Ficho de matrícula 

 

Inicio 

Entrega de 

requisitos de 

admisión. 
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Coordinadores  y  

directores de 

grupo. 

Coordinadores Los coordinadores y 

directores de grupo 

revisan  la papelería de 

los aspirantes  vs 

requisitos establecidos 

por el Consejo directivo 

y acorde con los 

parámetros fijados por 

EDUCAME. 

 

 

  

 

GA 01 

Requisitos de ingreso a la Institución y de 

matrícula. 

  

 

 Rector,  

coordinadores y 

docentes. 

Rector y 

coordinadores 

Se hace taller  de 

inducción a padres de 

familia y aspirantes  

 

 

 

 

FD 07 

Control de  Asistencia a  reuniones de padres 

 de familia”. 

 

FA 02-2 

“ Hoja de matrícula” 

 

Revisión de 

requisitos para 

estudiantes 

nuevos  

Realizar taller 

de inducción a 

padres de 

familia y 

aspirantes. 

1 
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Directores de 

grupo 

Coordinador Los directores de 

grupo entregan los 

fichos con los nombres 

de los estudiantes que 

desean renovar su 

matricula  

FA02-1  

Ficho de matricula 

 

  

 

 

 Secretaria Rector Se hace efectiva la 

matrícula. 

Para los estudiantes 

nuevos asienta la 

matrícula en el libro de 

la institución , se 

renueva la de los 

estudiantes antiguos 

 

 

FA02-2  

Hoja  de matrícula. 

 

 

Renovar y 

asentar 

matrícula 

Entregar fichos a los 

estudiantes que 

desean renovar 

matricula 
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 Secretaria Rector Se realiza el listado de 

estudiantes 

matriculados por grupo 

y se pasa al Proceso 

de Gestión Curricular 

 

 

 

 

 

FA 03 

“Registro de estudiantes por grupo” 

  

 

 

   

 

 

X. CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES. 

CONVENIO CON EL POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID. 

Ver contrato  interadministrativo número 4600058550 de 2015- 

 XI  RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO. 

 

 

Fin 

Realizar listado 

de estudiantes 
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HUMANOS 

 

DOCENTES 126 

DIRECTIVOS: 8 

ADMINISTRATIVOS: 9 

CONSEJO DE PADRES 103 

JUNTA DE EGRESADOS 7 

ESTUDIANTES 4107 

 

FISICOS 

RECTORIA 1 

COORDINACIONES 7 

SECRETARIA 4 

SALA DE PROFESORES 11 

AULAS DE CLASE 70 

LABORATORIOS 3 

BIBLIOTECAS 2 

AULAS MULTIPLES 2 

PLACAS 3 

AULAS DE SISTEMAS 7 

SALA DE AYUDAS EDUCATIVAS 1 
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UNIDADES SANITARIAS 10 

RESTAURANTE ESCOLAR 2 

CAFETERIA 4 

 

FINANCIEROS  260  MILLONES 

 

TECNOLOGICOS 

COMPUTADORES DE MESA 150 

COMPUTADORES PORTATILES 30 

 

SONIDO  
 EQUIPOS DE SONIDO 

5 

VIDEOBEAM 6 

GRABADORAS 50 

TELEVISORES 10 

DUPLICADORAS 3 

FOTOCOPIADORAS 2 

IMPRESORAS 7 

 

XII. ESTRATEGIAS PARA ARTICULARNOS CON OTRAS INSTITUCIONES. 
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Somos una Institución de puertas abiertas para la consolidación de procesos deportivos, culturales y académicos internos, de otras 
instituciones, acorde con las diferentes propuestas de ciudad. 

I. Articulación de la educación media con la educación superior mediante los ciclos propedéuticos, con el Politécnico Jaime Isaza 
Cadavid. 

II. Proyecto  de la banda músico marcial a otras Instituciones, a nivel local, Departamental y nacional. 
III. Semillero de trova con proyección local, departamental y nacional. 
IV. Club deportivo de Futbol con participación en diferentes categorías de intercolegiados y liga. 
V. Proyecto de HIP HOP con cubrimiento en la zona nororiental y realización de eventos internacionales. 

 
 

AUTOEVALUACION  INSTITUCIONAL  

 
La autoevaluación institucional realizada en enero de 2017, arrojó un  plan de mejoramiento y un plan operativo, los cuales se pueden 
consultar en la página de la Secretaría de educación del Municipio de Medellín, a través de la siguiente ruta de acceso: 
 
www.medellin.edu.co 
 Herramienta integrada: Autoevaluación, plan de mejoramiento y  plan de acción  institucional 
 
Login 
Institución educativa: 105001000981 
Contraseña:a2x4y9m1. 
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